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Se abre la sesión a las 10.00 horas.

Tema 9 del programa (continuación)

Debate general

El Presidente (habla en inglés): Doy la palabra
al Viceprimer Ministro y Ministro de Recursos Natu-
rales y Medio Ambiente de Belice, Su Excelencia el
Honorable John Briceño.

Sr. Briceño (Belice) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: En nombre de la delegación de Belice lo felicito
por su elección a la Presidencia. Su amplia experiencia
en asuntos internacionales será de suma utilidad en
nuestras deliberaciones durante este quincuagésimo
quinto período de sesiones de la Asamblea. Nos enri-
quece la presencia de nuestro Miembro más reciente, la
República de Tuvalu; le damos la bienvenida a nuestra
familia de las Naciones Unidas y le garantizamos el
apoyo y la cooperación de Belice.

La Cumbre que acaba de concluir, donde se ela-
boró una resolución progresista y de largo alcance, ha
marcado el ritmo de nuestras deliberaciones durante
este debate general. Aunque los objetivos son ambicio-
sos, su logro es fundamental para el futuro de las Na-
ciones Unidas. En su breve discurso ante la Cumbre, el
Primer Ministro de mi país señaló:

�... la historia nos pide que emprendamos un nue-
vo cometido: democratizar la gestión pública
mundial para que tengamos un futuro común

mejor y más productivo en el que todos podamos
vivir con dignidad y paz.� (A/55/PV.3, pág. 30)

Esto, junto con los objetivos planteados en la declara-
ción, nos ofrece un programa para el futuro.

Debemos iniciar nuestro avance volviéndonos a
comprometer con la defensa de los principios funda-
mentales de nuestra Carta, principios que proclaman la
libertad del temor y de la necesidad en un mundo don-
de la discriminación y el odio hayan sido erradicados y
donde se alcance el derecho de todos los pueblos a una
vida pacífica y digna.

Estas ideas son tan pertinentes hoy como hace 55
años. A pesar de los muchos adelantos que hemos lo-
grado, muchos de nosotros seguimos permitiendo que
nuestras diferencias nos lleven a conflictos que provo-
can sufrimientos indecibles y entorpecen el desarrollo
humano. Debemos evitar estos conflictos costosos ya
que sin paz no podremos desarrollarnos.

Desde su creación esta institución reconoció que
la paz y la eliminación de la guerra eran fundamentales
para el desarrollo humano. Aunque al parecer hemos
reducido la posibilidad de otra guerra mundial, en los
niveles regional y local seguimos permitiendo que
nuestras diferencias nos separen, provocando así sufri-
mientos enormes, que siguen entorpeciendo el progreso
y el desarrollo.

Como institución mundial debemos trabajar acti-
vamente para poner fin a todos los conflictos. Por lo
tanto, nuestros esfuerzos de mantenimiento de la paz
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deben ser dinámicos y eficientes. Nuestras fuerzas de-
ben proteger a las mujeres y a los niños inocentes,
ofrecer refugio a los que tratan de promover los princi-
pios de la democracia, y oponernos a los individuos y
las organizaciones que amenazan con socavar los go-
biernos democráticos. Para lograrlo primero debemos
comprometernos a reforzar la capacidad de prevención
de las fuerzas de mantenimiento de la paz de las Na-
ciones Unidas.

Belice considera que las operaciones de mante-
nimiento de la paz son un componente importante de
las Naciones Unidas. Coincidimos en que para que
nuestras fuerzas sean efectivas deben estar bien equi-
padas y ser capaces de autodefenderse. Seguimos cum-
pliendo los compromisos financieros que se han asig-
nado a Belice en base al principio de la capacidad de
pago. Acogemos con beneplácito el reciente informe
Brahimi, que es progresivo y en el que se hace un aná-
lisis amplio de nuestras actividades de mantenimiento
de la paz. Mi delegación apoya las recomendaciones
que en él se presentan.

Belice hace suyo el principio de la solución pací-
fica de los conflictos, y es en este espíritu que sigue
trabajando con Guatemala para llegar a una solución
negociada y pacífica de nuestras diferencias. Belice
acatará el marco que se convino recientemente, que se
estableció por medio de la Organización de los Estados
Americanos (OEA).

Desde hace algún tiempo esta institución sostiene
un diálogo sobre el desarrollo para el futuro y, más con-
cretamente, sobre la mundialización. Para los países en
desarrollo la mundialización, tal como existe hoy, plan-
tea graves problemas que parecen no importar en abso-
luto a quienes nos siguen empujando por un camino evi-
dentemente destructivo. Si bien celebramos las promesas
de este nuevo orden económico, seguimos temiendo a la
mundialización en su forma actual ya que lo que hemos
visto hasta ahora no es responsable ni sostenible. No es
sostenible porque quienes fijan las pautas sólo buscan el
beneficio de sus intereses personales.

Los partidarios de la mundialización opinaron que
la liberalización del mercado llevaría a la prosperidad.
Se nos alentó a transformar nuestras economías y crear
gobiernos más efectivos y eficientes. Lo hemos intenta-
do, y seguimos haciéndolo. Sin embargo, no siempre se
han escuchado nuestros pedidos de asistencia para rea-
lizar esta transformación. Sin embargo, hemos hecho
mucho de lo que se ha pedido a la mayoría de nosotros.

El hecho de que hoy, en América Central y el Caribe,
todas las naciones estén legisladas por gobiernos elegi-
dos democráticamente y de que hayamos abierto nues-
tras fronteras, nuestros mercados y nuestros estilos de
vida a los demás indica nuestro compromiso con la
transparencia y la buena gestión pública.

En Belice hemos hecho lo que nos corresponde
para garantizar un desarrollo equitativo. Disfrutamos
de una democracia vibrante y operacional en la que el
85% de la población de votantes ejerce su derecho de
voto; tenemos una economía abierta en la que todos
somos alentados a participar; y hemos formado asocia-
ciones con la sociedad civil para abordar las necesida-
des sociales y proteger nuestro valioso medio ambien-
te. Hemos sido responsables, pero todo lo que vemos
de la mundialización es la amenaza de la eliminación
de nuestro actual sustento económico. Si esto es lo que
recibimos de la mundialización, entonces los que he-
mos sufrido en manos de este nuevo orden debemos
preguntar si la mundialización de hoy es responsable,
si es buena. Seguimos creyendo que puede serlo.

(continúa en español)

En el orden económico actual, pequeñas econo-
mías como la nuestra sólo pueden aspirar a un futuro
productivo si los arquitectos de esta nueva modalidad
nos proporcionan la asistencia necesaria. Los países
desarrollados deben comprometerse a que el proceso de
mundialización sea no sólo libre sino también justo. Al
igual que nos exigen la apertura de nuestros mercados,
dichas instituciones, así como los administradores de la
mundialización, deben ser más abiertos, democráticos y
representativos. Así como nos asociamos con la socie-
dad civil para afrontar nuestras necesidades políticas y
sociales, ellos deben trabajar conjuntamente con las
agencias civiles internacionales para cubrir las necesi-
dades de los más pobres. Nunca cumpliremos el objeti-
vo de lograr un mundo justo si la pobreza continúa
afectando a nuestros pueblos. Erradicar la pobreza es
nuestra responsabilidad.

(continúa en inglés)

Coincidimos en que un desarrollo verdadera-
mente sostenible no puede producirse sin la protección
y preservación de nuestro medio ambiente. Este debe
ser el rumbo que aúne los esfuerzos de todas las nacio-
nes. En Belice comprendemos que tenemos la respon-
sabilidad mundial de proteger nuestros recursos natu-
rales. Por esta razón hemos suscrito la Convención
Marco sobre el Cambio Climático y estamos en vías de
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suscribir el Protocolo de Kyoto. Sin embargo nuestros
esfuerzos sólo pueden ser efectivos si los demás se
comprometen de la misma manera. Alentamos a nues-
tros interlocutores desarrollados a que continúen hon-
rando los compromisos que asumieron en Río respecto
de la reducción de las emisiones de gases de efecto in-
vernadero de forma oportuna. En la actualidad más del
40% del territorio de Belice se encuentra protegido,
nuestros valiosos arrecifes de coral están vigilados muy
de cerca y nuestros bosques tropicales son administra-
dos de manera cuidadosa. Junto con las organizaciones
no gubernamentales locales tratamos de alcanzar un
equilibrio adecuado entre la protección de nuestros re-
cursos naturales y la satisfacción de las necesidades de
desarrollo de nuestro pueblo, coincidiendo en que la
protección de nuestro medio ambiente debe estar en
armonía con nuestras necesidades de desarrollo.

Durante el año pasado mucho se llevó a cabo.
Respecto de los temas sociales, durante la Conferencia
de Beijing + 5 reafirmamos nuestro compromiso con el
desarrollo de la mujer. En la Conferencia de Copenha-
gue + 5 se abordó la necesidad de un mayor desarrollo
social, y junto con nuestros asociados de la Comunidad
del Caribe (CARICOM), Belice participó activamente
en la Conferencia de las Partes encargada del examen
del Tratado sobre la no proliferación de las armas nu-
cleares. Belice sigue solicitando que se ponga fin a los
embarques de deshechos nucleares en el Mar Caribe.

Sin embargo, estos éxitos no deben distraer nues-
tra atención del sufrimiento y las injusticias que aún
sufren millones de personas. En África, nos preocupa
la situación de Angola, Sierra Leona y la República
Democrática del Congo. La propagación del VIH/SIDA
es alarmante; debemos hacer lo necesario para ayudar a
las personas afectadas.

Nos preocupa la situación en Timor Oriental. Los
acontecimientos recientes, que dieron como resultado
la muerte de miembros del personal de mantenimiento
de la paz de las Naciones Unidas, fueron trágicos.
También nos enteramos de que otro funcionario de las
Naciones Unidas ha perecido en Guinea. Condenamos
estos actos y nos unimos al Secretario General para ex-
presar nuestro pésame a las familias de los que ofrecie-
ron su vida a la causa de la paz.

Belice se suma a otros en apoyo del proceso de
paz del Oriente Medio. Continuamos apoyando el dere-
cho del pueblo a la libre determinación. Asimismo,
instamos a esta Organización a que reconozca el deseo

de 23 millones de personas de la República de China en
Taiwán respecto de la oportunidad de contribuir a la la-
bor de esta Organización y de otros organismos inter-
nacionales y participar en ella.

En la Declaración del Milenio, adoptada por
nuestros Jefes de Estado y de Gobierno, se nos recuer-
da nuestra responsabilidad de proteger valores funda-
mentales como la libertad, la igualdad, la solidaridad,
la tolerancia, el respeto a la naturaleza y la responsabi-
lidad. En ella se pide que las naciones desarrolladas y
en desarrollo emprendamos una acción colectiva para
hacer avanzar la causa de la paz, proteger a nuestros
niños y preservar el planeta para las futuras generacio-
nes. Estos son objetivos que pueden alcanzarse me-
diante una mayor participación y un verdadero interés
de unos por otros. Debemos encontrar nuevas formas
de pensamiento que nos ayuden a reformar esas institu-
ciones, que crean desigualdades y, por lo tanto, nos di-
viden. Comprometámonos a reducir las reiteraciones,
eliminando el desperdicio y depurando nuestra res-
puesta ante las necesidades de los Miembros, pero ha-
gámoslo rápidamente.

Las Naciones Unidas son nuestra forma más au-
téntica de representación mundial. Poseen la capacidad
de despertar lo mejor en todos nosotros. Juntos pode-
mos tener la capacidad de alcanzar los ideales estable-
cidos en la Declaración del Milenio. Volvamos a dedi-
carnos a su consecución.

El Presidente (habla en inglés): Doy la palabra
al Ministro de Relaciones Exteriores de Etiopía,
Excmo. Sr. Seyoum Mesfin.

Sr. Mesfin (Etiopía) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: Para comenzar, permítame extenderle nuestras
más cálidas felicitaciones por haber asumido la Presi-
dencia de la Asamblea General en su quincuagésimo
quinto período de sesiones. También quiero manifestar
nuestro agradecimiento a su predecesor, el Ministro
Theo�Ben Gurirab, por la capacidad con que desempe-
ñó sus funciones de Presidente de la Asamblea General
en su quincuagésimo cuarto período de sesiones.

También quiero aprovechar esta oportunidad para
expresar nuestro sincero agradecimiento a nuestro Se-
cretario General, Sr. Kofi Annan, por todos los esfuer-
zos que ha realizado para que las Naciones Unidas ten-
gan la misma pertinencia para todos nosotros. En espe-
cial, quiero felicitarlo por el éxito de la Cumbre del
Milenio, que esperamos sea un hito en cuanto a una
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cooperación más profunda y más significativa entre las
naciones.

Realmente nos ha alentado el bien merecido énfa-
sis que se ha puesto en África y en los problemas de
África durante la Cumbre del Milenio. Esperamos que
la Cumbre haya ayudado a generar una mayor decisión
de cooperar con los pueblos de África para que ésta
pueda encarar mejor los desafíos del desarrollo, la paz
y la estabilidad.

Los problemas de África se definen por dos desa-
fíos estrechamente vinculados. El desarrollo de África
sigue detenido por problemas de inseguridad, inestabi-
lidad y falta de paz. Por otra parte, no parece realista
esperar que haya una paz duradera en África si no tiene
esperanzas en el futuro, que sólo podrá obtener con in-
dicios concretos de posibilidades de progreso.

En ninguna de las dos esferas África ha contado
con el apoyo necesario proporcional a la complejidad
de los desafíos que ha enfrentado. Puede que sea nece-
sario añadir que África quizás no siempre haya aprove-
chado las oportunidades de que disponía para su avan-
ce, y que a veces quizás hayamos desperdiciado opor-
tunidades concretas de romper el círculo vicioso de la
pobreza y la falta de paz y estabilidad.

Si bien esto, en parte, es cierto, no debe exagerar-
se la importancia de las oportunidades que África ha
desperdiciado. Dista mucho de ser cierto que África
haya gozado de un apoyo sostenido, resuelto y general,
ya sea en materia de desarrollo económico o en la esfe-
ra de la paz y la seguridad. Por otra parte, es precisa-
mente este tipo de cooperación la que necesitan mu-
chos en África para poder emprender el desarrollo y el
crecimiento económico sostenibles. Sin embargo, ya
sea con relación al alivio de la deuda, a la declinación
de la relación de intercambio o a todos los aspectos de
los problemas y los obstáculos que frenan el desarrollo,
los tipos de cooperación que se han puesto a disposi-
ción de nuestros países siempre han sido limitados y
han venido mezclados con todo tipo de condiciones
muy poco favorables.

Al igual que todas las regiones del mundo y que
todos los países, África y las naciones africanas deben
asumir la responsabilidad fundamental por lo que suce-
de en África en general y en cada uno de los países
africanos. No obstante, en uno u otro momento de su
historia, la mayoría de las regiones del mundo y la ma-
yoría de los países en ocasiones han tenido que contar
con la solidaridad y la cooperación internacionales co-

mo catalizador para crear condiciones favorables al de-
sarrollo y la estabilidad.

Sin embargo, la suerte de África ha sido distinta.
Por alguna razón ha sido más fácil perder la esperanza
en África que brindar al continente el beneficio de la
duda, a pesar de que es muy poco lo que se ha hecho
para ayudar a África a solucionar los problemas reales
a los que debe hacer frente en distintas esferas.

Esto no sólo ocurrió en la esfera del desarrollo
económico. Hemos visto que lo mismo se produjo res-
pecto de la necesidad de África de promover el respeto
por el imperio de la ley y de crear las condiciones para
la paz y la estabilidad. África también está siendo mar-
ginada respecto de la aplicabilidad universal de los
principios del derecho internacional. Esperamos que
África sea juzgada a ese respecto de acuerdo con ese
mismo principio. De lo contrario habrá pocas posibili-
dades de paz y estabilidad en nuestro continente.

Decimos esto a partir de la experiencia. No exis-
ten sustitutos efectivos cuando se quiere crear posibili-
dades para lograr la resolución pacífica de las situacio-
nes de crisis en África y para que la comunidad inter-
nacional responda de manera rápida y apropiada ante
las violaciones del derecho internacional. Jamás se po-
drá promover la paz si se permite la agresión o se crea
la impresión de que algunos actos de agresión pueden
ser tolerados según las circunstancias, el lugar donde
ocurren, y a quienes les ocurren.

En Etiopía celebramos nuestro año nuevo hace
tan sólo una semana. Comenzamos el año 1993 con la
confianza de que será un año de paz y progreso. Nues-
tro pueblo se ha comprometido a reanudar la tarea del
desarrollo económico con toda energía, una tarea que
fue interrumpida bruscamente hace dos años, cuando
nuestro país fue víctima de la agresión.

También en este espíritu estamos haciendo todo
lo posible por dejar atrás la crisis con Eritrea. Incluso
antes del despliegue del personal de mantenimiento de
la paz, a diferencia de la experiencia en otros lugares,
el cese de las hostilidades se respeta desde hace meses.
Esperamos con interés el despliegue de la fuerza de
mantenimiento de la paz y la conclusión rápida de un
acuerdo amplio. Todos los que estén dispuestos a con-
tribuir a este esfuerzo deben estar seguros de que lo
que pueden esperar de Etiopía, su pueblo y su Gobierno
es su plena cooperación. Nosotros consideramos que
los acuerdos se han hecho para respetarlos, no para
violarlos. En cualquier caso, nuestro pueblo desea que
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se le identifique plenamente y sin ambigüedades con el
mantenimiento de la paz, no con la guerra. Esperamos
tener la oportunidad de trabajar a favor de la paz, el
crecimiento económico y el desarrollo.

Hay pocos que necesitan tanto la bendición de la
paz como el pueblo de Etiopía y de nuestra subregión.
A pesar de que nuestra población se niega a permitir
que se recompense la agresión a sus expensas, por otra
parte, nunca ha dejado de demostrar su pleno compro-
miso con la paz y la legalidad. Nuestro pueblo jamás
renegará de esta noble tradición.

Etiopía también asume muy seriamente su res-
ponsabilidad respecto de la paz y la estabilidad de
nuestra subregión y de toda África. En ese sentido, nos
hemos sentido muy alentados por los acontecimientos
relacionados con la iniciativa de paz para Somalia, bajo
los auspicios del Presidente Ismail Omar Guelleh de
Djibouti.

Etiopía abriga la esperanza de que se afiancen los
logros de Djibouti y se mantenga el ímpetu a favor de
la paz y la reconciliación nacional. Estamos convenci-
dos de que si los problemas pendientes se manejan con
realismo, sabiduría y espíritu de avenencia, es casi se-
guro que, en breve, el pueblo de Somalia podrá dejar
atrás la pesadilla que ha sufrido durante 10 años. Por lo
tanto, quisiera, aprovechar esta oportunidad para pedir
a todos los interesados que hagan irreversible esta
oportunidad recién creada de paz para Somalia y de
restauración del Estado somalí. No debe permitirse que
quienes no están listos para la reconciliación nacional
entorpezcan el proceso. Tampoco se lo debería poner
en peligro por falta de flexibilidad o de paciencia. Esto
es lo que la comunidad internacional debe alentar.

No podemos permitir que se nos escape la oportu-
nidad que se ha creado en Somalia. Esto podría suceder
muy fácilmente si toda la atención se centra en buscar
la legitimidad internacional y no la reconciliación
nacional interna. Sería verdaderamente una tragedia y
un camino seguro hacia nuevos derramamientos de
sangre en Somalia que los esfuerzos no se encaminaran
a fortalecer la paz y la estabilidad que ya se ha logrado
en algunas regiones y partes de Somalia. Por ejemplo,
el tema de Somalilandia exige una gran sensibilidad y
un sentido extraordinario de responsabilidad. Lo que se
ha logrado en Djibouti va a ponerse a prueba mediante
la forma en que se preserve la paz y la estabilidad que
se ha logrado en algunas partes de Somalia.

Para Etiopía y para los vecinos de Somalia estos
son temas fundamentales. La posición oficial que asu-
mamos respecto de la situación cambiante de Somalia
dependerá de la manera en que encaren estos temas
quienes ahora tienen la posibilidad de incidir en el des-
tino del pueblo de Somalia. Si bien les deseamos suerte
y les ofrecemos nuestra plena cooperación, también les
pedimos que utilicen esta oportunidad histórica con un
pleno sentido de responsabilidad y sabiduría.

Permítaseme aprovechar esta oportunidad para
señalar también que Etiopía, junto con sus asociados de
la Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo
(IGAD), seguirá haciendo todo lo posible en favor de
la paz y la reconciliación nacional en el Sudán. Siem-
pre hemos estado firmemente convencidos de que la
Declaración de Principios brinda una base justa y rea-
lista para lograr una solución para la crisis del Sudán
meridional. También somos de la opinión de que en el
Sudán se puede alcanzar fácilmente una reconciliación
más amplia sobre la base de los principios democráti-
cos y el respeto mutuo. Etiopía seguirá comprometida
con la paz en el Sudán sobre esta base, y cooperará con
todos aquellos que tengan la voluntad de contribuir a la
paz en nuestra subregión.

Permítaseme reiterar que Etiopía hará todo lo que
esté a su alcance por la paz y la estabilidad duradera en
toda África, con pleno conocimiento de que sin paz en
África tendremos pocas posibilidades de garantizar un
futuro mejor para nuestro pueblo.

Antes de concluir quisiera formular algunas ob-
servaciones sobre cuán vital es que se concluya la re-
forma del Consejo de Seguridad lo más rápido posible.
La reforma del Consejo es fundamental para la credi-
bilidad de las Naciones Unidas y para que aumente su
legitimidad. En la actual situación es obvio que no mu-
chos creen que la labor del Consejo de Seguridad se
realice con la transparencia debida. De hecho, se piensa
cada vez más que el Consejo es cada vez menos repre-
sentativo y que está cada vez más distante de los sen-
timientos de la mayoría.

Creemos que esta situación debe ser corregida.
Esto puede hacerse de dos maneras. Primero, garanti-
zando la representación equitativa en el Consejo de to-
das las regiones del mundo. Segundo, también es im-
portante que se haga más abierta la labor del Consejo y
más transparente el proceso de toma de decisiones. La
paz y la seguridad se beneficiarán si el Consejo es más
transparente y está más abierto a las opiniones de otros,
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especialmente a las opiniones de quienes se ven direc-
tamente afectados por sus decisiones.

Nuestra mayor esperanza es que las Naciones
Unidas sean más importantes para todos nosotros en el
siglo XXI, más de lo que lo han sido durante los últi-
mos 55 años. Este no es un objetivo irreal, pero requie-
re el compromiso de todos, grandes y pequeños.

El Presidente (habla en inglés): Doy la palabra
al Ministro de Relaciones Exteriores de la Federación
de Rusia, Excmo. Sr. Igor Ivanov.

Sr. Ivanov (Federación de Rusia) (habla en ru-
so): La Cumbre del Milenio nos ha asignado la tarea
prioritaria de establecer un orden mundial nuevo y
equitativo, que satisfaga los intereses de todos y cada
uno de los miembros de la comunidad internacional y
ofrezca soluciones adecuadas para los problemas que
nos plantea el siglo XXI.

Estoy convencido de que en esta era de la mun-
dialización y de enormes progresos tecnológicos y
científicos la humanidad puede y debe tener una estra-
tegia amplia y con visión de futuro. Si bien en el siglo
que termina la principal tarea de la civilización humana
fue la supervivencia, hoy nos vemos ante problemas
notablemente más difíciles y variados en lo que res-
pecta a su ámbito y su orientación.

La estrategia de la supervivencia debe dar lugar a
la estrategia del desarrollo sostenible y de la prosperi-
dad de la humanidad. Debe estar basada en el recono-
cimiento de la indivisibilidad de la seguridad interna-
cional, el uso de los avances científicos y tecnológicos
para beneficio de toda la humanidad, y un cierre gra-
dual de la brecha entre los diversos Estados.

Estos objetivos ambiciosos sólo se pueden lograr
mediante la preservación y el fortalecimiento de la es-
tabilidad estratégica en su sentido más amplio.

La estabilidad estratégica significa seguir avan-
zando en el proceso de desarme y prevenir de manera
confiable la proliferación de las armas de destrucción
en masa. Hoy el desarme nuclear y la no proliferación
ya no son objeto de una acción recíproca exclusiva en-
tre Rusia, los Estados Unidos y otras Potencias nuclea-
res. Es preciso que haya una participación efectiva de
los mecanismos multilaterales de las Naciones Unidas
y de toda la comunidad mundial en esos procesos.

El resultado de la Cumbre del Milenio nos brinda
nuevas oportunidades de lograr avances importantes en

el desarme en el siglo XXI. Esto exigirá que se realicen
esfuerzos conjuntos constantes para lograr el cumpli-
miento estricto de los acuerdos ya celebrados; una re-
ducción gradual y la eventual destrucción de las armas
de destrucción en masa bajo un control internacional
efectivo y la limitación de otros tipos de armamentos; y
también la prevención de la carrera armamentista en
nuevas esferas.

Ha llegado el momento de dar un nuevo ímpetu a
la labor de la Conferencia de Desarme, que ha demos-
trado en la práctica la eficacia de la diplomacia multi-
lateral bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Rusia
está a favor de que se reanude en ese foro la labor rela-
tiva a los importantes temas del programa de desarme.

El Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares ofrece una base jurídica internacional indis-
pensable para el desarme nuclear. Esto ha sido reafir-
mado una vez más en la Conferencia de las Partes del
año 2000. Rusia trabajará para asegurar que las deci-
siones de la Asamblea del Milenio promuevan la apli-
cación práctica de los acuerdos logrados durante esa
Conferencia. Precisamente con ese propósito el Presi-
dente de la Federación de Rusia, Vladimir Putin, pro-
puso, con los auspicios del Organismo Internacional de
Energía Atómica (OIEA), una iniciativa sobre el desa-
rrollo y la aplicación de un proyecto internacional des-
tinado a eliminar gradualmente el uso de uranio enri-
quecido y de plutonio puro en el sector civil de la ener-
gía nuclear.

Nos complace observar el número creciente de
Estados que se han adherido al Tratado de prohibición
general y completa de los ensayos nucleares. Su rápida
entrada en vigor será para bien de toda la comunidad
internacional. Hemos ratificado el Tratado, y exhorta-
mos a los que aún no lo han hecho a que lo hagan.

Esperamos que los Estados Unidos sigan el ejem-
plo de Rusia en el cumplimiento de la ratificación del
Tratado sobre ulteriores reducciones y limitaciones de
las armas estratégicas ofensivas (START II), lo que
contribuirá a hacerlo operacional. Estamos preparados
para continuar activamente el proceso de desarme nu-
clear y avanzar hacia la celebración de un Tratado
START III con un umbral aún más bajo de ojivas nu-
cleares, reduciéndolas a 1.500 unidades. Sin embargo,
sólo será posible si se mantiene intacto el Tratado sobre
la limitación de los sistemas de proyectiles antibalísti-
cos. Se reconoce universalmente que este importante
Tratado se refiere a los intereses vitales de seguridad
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de toda la comunidad internacional. Su preservación es
un elemento clave de la estabilidad mundial y una fir-
me barrera contra la carrera armamentista relativa a las
armas nucleares, los misiles y otras armas de destruc-
ción en masa.

Rusia presentará un proyecto de resolución en
apoyo del Tratado sobre la limitación de los sistemas
de proyectiles antibalísticos. Esperamos que, al igual
que el año pasado, nuestra iniciativa cuente con un am-
plio apoyo dentro de las Naciones Unidas.

Una Tierra pacífica requiere un espacio ultrate-
rrestre pacífico. En la Cumbre del Milenio el Presi-
dente de Rusia propuso que se celebrara en Moscú una
conferencia internacional sobre la prevención del em-
plazamiento de armas en el espacio ultraterrestre, que
tendría lugar en la primavera de 2001, durante la con-
memoración del cuadragésimo aniversario del primer
vuelo tripulado al espacio ultraterrestre. Esperamos que
esta propuesta reciba un activo respaldo.

Estabilidad estratégica significa salvaguardar de
manera confiable la seguridad de la información inter-
nacional y contrarrestar el uso de los logros científicos
y tecnológicos para propósitos incompatibles con el
progreso universal y el mantenimiento de la paz inter-
nacional. Consciente de la importancia de resolver es-
tas cuestiones urgentes, Rusia presentará a la Asamblea
General, para su consideración, un proyecto de resolu-
ción sobre los avances en el ámbito de la informatiza-
ción y las telecomunicaciones en el contexto de la se-
guridad de la información internacional.

Estabilidad estratégica significa asimismo forta-
lecer la paz y la seguridad en todos los continentes,
solucionar los conflictos existentes e impedir que sur-
jan otros nuevos, así como eliminar el apoyo externo
que reciben. Se debe evitar la muerte y el sufrimiento
de millones de personas, causados por las crisis locales.

¿ Cómo se puede lograr este objetivo? Únicamente
a través de los esfuerzos concertados de todos los Esta-
dos, responsables colectivamente del destino del mun-
do. La experiencia ha demostrado que las medidas
coercitivas unilaterales no pueden garantizar una solu-
ción duradera y justa para las situaciones de crisis.

Los conceptos de soberanía y de integridad terri-
torial de los Estados todavía están vigentes. El despre-
cio de estos principios y la intervención militar que
soslaya al Consejo de Seguridad, independientemente
de los pretextos humanitarios que se utilicen, socavan

los cimientos del orden mundial y preparan el camino
que conduce hacia la arbitrariedad en los asuntos inter-
nacionales.

La prevención y la solución de las crisis se deben
convertir en un elemento clave de la seguridad interna-
cional en el siglo XXI. Cuando la determinación colec-
tiva y la buena voluntad existen, incluso los problemas
más complejos e importantes se prestan a una solución
política.

Todo esto exige que se mejore el potencial de pa-
cificación de nuestra Organización. La gente que vive
en los caldos de cultivo del planeta �desde África y el
Líbano hasta Timor Oriental� asocian con razón a los
cascos azules de las Naciones Unidas con su esperanza
de que los conflictos sangrientos lleguen a su fin y de
que se inicien los complejos procesos de reconcilia-
ción. Esperan que nosotros tomemos medidas rápidas y
efectivas.

Esperamos que la Asamblea del Milenio nos
brinde la oportunidad de iniciar un análisis amplio de
la labor de los mecanismos de mantenimiento de la paz
de las Naciones Unidas y que encuentre formas para
aumentar su eficiencia. Ese es el objetivo del informe
(A/55/305) elaborado bajo los auspicios del Secretario
General por el Grupo Brahimi. Es necesario fortalecer
considerablemente la capacidad de las Naciones Unidas
de desplegar rápidamente las operaciones de manteni-
miento de la paz. Esto se puede hacer estableciendo
pronto el sistema de arreglos de reserva. Las dependen-
cias de mantenimiento de la paz de la Secretaría de las
Naciones Unidas deben ser fortalecidas, previendo la
planificación profesional, el control y el mando de las
operaciones.

Rusia ha abogado constantemente por la amplia-
ción de la cooperación entre las Naciones Unidas y las
estructuras regionales en el ámbito del mantenimiento
de la paz. El Capítulo VIII de la Carta de las Naciones
Unidas sigue siendo la base para esa acción recíproca.
Cualquier operación regional o de �coalición� debe
realizarse en condiciones de transparencia y debe in-
formarse al respecto al Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas, mientras que las operaciones con
elementos de imposición se deben llevar a cabo sola-
mente con la autorización del Consejo de Seguridad.

La Comunidad de Estados Independientes (CEI)
es un socio importante de las Naciones Unidas en el
mantenimiento de la paz. En muchos aspectos, fue la
estrecha cooperación entre las Naciones Unidas y
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la CEI que hizo posible solucionar con éxito el con-
flicto en Tayikistán. Sin duda alguna, tal acción recí-
proca se intensificará junto con el desarrollo de las po-
sibilidades para combatir las crisis de la CEI. Al mismo
tiempo, para que prevalezca una paz estable en las re-
giones afectadas por conflictos en la zona de la CEI se
debe aumentar el volumen de la asistencia económica y
humanitaria internacional para su rehabilitación.

Rusia asigna gran importancia a la expansión de
la cooperación entre las Naciones Unidas y los meca-
nismos regionales y subregionales en África con el fin
de suministrar una respuesta más eficaz a las crisis en
el continente. Prueba de ello es la participación de Ru-
sia en operaciones de mantenimiento de la paz en paí-
ses africanos.

La experiencia obtenida de las actividades de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas en
años recientes demuestra claramente la prioridad que
tienen los métodos políticos y diplomáticos en la solu-
ción de conflictos. Son precisamente estos métodos los
que hacen posible reducir al mínimo el sufrimiento de
la población civil y encontrar maneras de alcanzar una
paz estable.

Estabilidad estratégica significa la seguridad y la
tranquilidad de la sociedad civil y del individuo. Esta
tarea sólo se puede llevar a cabo mediante los esfuer-
zos combinados de la comunidad internacional para
hacer frente a las amenazas y los problemas contempo-
ráneos que incluyen, entre otros, el separatismo agresi-
vo y el extremismo religioso, el tráfico ilícito de armas
y la delincuencia organizada.

La abominable manifestación de extremismo que
es el terrorismo internacional plantea una amenaza di-
recta a la seguridad y la estabilidad. Hoy, terroristas de
toda índole actúan a veces de forma más organizada
que la comunidad mundial que los enfrenta. Esperamos
que las Naciones Unidas aumenten su capacidad de
movilización con el fin de contrarrestar el terrorismo.
Dicha cooperación se debe basar en los principios cla-
ros establecidos en la resolución 1269 (1999) del Con-
sejo de Seguridad: ningún apoyo, ningún puerto seguro
para los terroristas, y la inevitabilidad del castigo de
todo acto terrorista. En cuanto a los que violan estos
principios, el Consejo de Seguridad debe adoptar me-
didas contra ellos de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas.

Rusia tiene la intención de ratificar el Convenio
internacional para la represión de la financiación

del terrorismo, que se elaboró con los auspicios de las
Naciones Unidas. Es sumamente necesario que se con-
cluya de forma urgente la labor preparatoria de la con-
vención internacional para la represión de los actos de
terrorismo nuclear, y se deben acelerar los trabajos so-
bre una convención contra el terrorismo.

Con frecuencia el terrorismo está vinculado con
el tráfico de drogas y la delincuencia organizada. Aco-
gemos con beneplácito la conclusión de la elaboración
de una convención internacional contra la delincuencia
organizada. Rusia tiene la intención de firmarla muy
pronto. También apoyamos la propuesta de preparar
una convención internacional sobre la lucha contra la
corrupción.

Estabilidad estratégica significa promover los de-
rechos humanos y las libertades en todo el mundo. Esta
esfera es un componente importante de las actividades
de las Naciones Unidas que tienen como objeto esta-
blecer un nuevo orden mundial basado en el derecho
internacional.

Rusia contribuye en forma significativa al
fortalecimiento del régimen jurídico universal. Nuestro
país ha firmado el Estatuto de Roma de la Corte Penal
Internacional.

Al hablar de combinar los esfuerzos de los Esta-
dos para resolver la doble tarea de mantener la seguri-
dad internacional y garantizar la seguridad humana, los
derechos y las libertades humanos, siempre debemos
tener presente que en el siglo XX reinaba la ideología
del odio racial, que costó a la humanidad muchos mi-
llones de vidas humanas. Desafortunadamente, hoy, 55
años después de la gran victoria, todavía es prematuro
hablar de la eliminación total del bacilo de la superio-
ridad nacional.

No podemos aceptar una situación en la que haya
personas que no tengan el derecho de usar su lengua
materna, que se les prive de su ciudadanía y de trabajo
por razones étnicas; en la que se encarcela a los que lu-
chan contra el fascismo mientras que las autoridades
favorecen a los ex fascistas. La Organización para la
Seguridad y la Cooperación en Europa, el Consejo de
Europa y la Alta Comisionada de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos deben responder enérgi-
camente a tales manifestaciones.

La estabilidad estratégica debe basarse en ci-
mientos materiales sólidos. El siglo XXI sólo pasará a
la historia como el siglo en el que la humanidad alcanzó
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un nivel cualitativamente nuevo de desarrollo si logra-
mos preservar la paz y la seguridad internacionales y,
al mismo tiempo, impartir el dinamismo y la profundi-
dad necesarios al proceso de nivelación económica
y tecnológica entre los numerosos países en desarrollo
y el grupo comparativamente pequeño de países ade-
lantados. Este objetivo no se puede lograr en forma
inmediata; requerirá, en virtud del papel unificador y
orientador de las Naciones Unidas, un mecanismo de
gestión democrática colectiva de los sistemas moneta-
rio, comercial y económico internacionales. Deben
volverse más racionales y justos y atacar la pobreza y
el subdesarrollo.

Es importante aprovechar las oportunidades que
brinda la nueva revolución tecnológica para iniciar el
proceso de zanjar la brecha que existe entre los distin-
tos niveles de desarrollo. Las tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones, cuyas cualidades para
acelerar el desarrollo mundial sólo se pueden comparar
con la invención del lenguaje escrito, pueden servir de
fuerza motora de ese proceso. Ha surgido la posibilidad
de saltear varias de las etapas tradicionales del desa-
rrollo con la introducción del analfabetismo mundial en
materia de informática y de tecnología de la informa-
ción. La humanidad, equipada con este poderoso ins-
trumento, tendrá una oportunidad verdadera de comen-
zar a crear las condiciones para una vida digna y para
el desarrollo general de los seres humanos en todos los
lugares del planeta.

Estabilidad estratégica significa preservar un me-
dio ambiente limpio y sano para las generaciones ac-
tuales y las futuras. Las Naciones Unidas han hecho
mucho para movilizar los esfuerzos internacionales en
ese importante ámbito. El Foro �Río + 10�, que se ce-
lebrará en 2002, nos brindará la oportunidad no sólo de
hacer un balance de los resultados de esas actividades
sino también de esbozar un programa de seguimiento
que se oriente hacia el futuro.

Rusia respalda la ampliación de la cooperación
internacional dentro del marco de las Naciones Unidas
en las esferas de la biodiversidad, el clima, la lucha
contra la desertificación, así como también la preserva-
ción de los bosques.

El reciente aumento que ha tenido lugar en los
últimos años en el número de desastres naturales y de
aquellos causados por el hombre y el consiguiente cre-
cimiento del ámbito de las pérdidas humanas y mate-
riales ha hecho de la gestión de los desastres uno de los

problemas mundiales más formidables que encara la
humanidad. A la vez que se intensifican los esfuerzos
de las Naciones Unidas por promover la cooperación
internacional en este ámbito se debe prestar especial
atención al uso de las tecnologías especializadas de
punta para la gestión de los desastres y a la búsqueda
de mecanismos innovadores para su utilización en bien
de toda la comunidad internacional.

Las Naciones Unidas, foro universal único en to-
do sentido, que han demostrado en la práctica su papel
decisivo en la gestión de los asuntos internacionales,
deben convertirse en avales de dicha estabilidad amplia
y estratégica. Rusia acoge con beneplácito el consenso
que se alcanzó en la Cumbre del Milenio sobre la con-
solidación de las Naciones Unidas como el eje del ac-
tual orden mundial. Ha llegado el momento de adoptar
medidas colectivas concretas para transformar a la Or-
ganización en una especie de cuartel general operacio-
nal para coordinar las actividades que tengan por ob-
jeto garantizar una nueva estabilidad estratégica basada
en los principios del multilateralismo, la igualdad y la
solidaridad en la solución de los problemas mundiales.

Para concluir, deseo recalcar una vez más que
la Federación de Rusia, por su parte, está dispuesta a
entablar relaciones estrechas con todos los miembros
de la comunidad internacional para hacer de la estabili-
dad estratégica una piedra angular del orden mundial
en el siglo XXI, y de las Naciones Unidas, su aval de
confianza.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la
palabra al Ministro interino de Relaciones Exteriores
de Israel, Excmo. Sr. Shlomo Ben�Ami.

Sr. Ben–Ami (Israel) (habla en inglés): Hoy me
encuentro ante ustedes como mensajero de paz de Is-
rael. El establecimiento del Estado de Israel fue la cul-
minación del sueño de un pueblo obligado a exiliarse
desde hace 2.000 años. La destrucción del Segundo
Templo y la disolución del Estado judío fueron el re-
sultado de nuestro fracaso como nación al no asumir el
curso político debido, al no optar por adaptarnos a la
realidad en lugar de entregarnos a alucinaciones mesiá-
nicas. De hecho, nuestro castigo fue muy severo, pero
tal vez pueda servir de lección a las naciones y a los di-
rigentes a los que hoy se les haga creer, lamentable-
mente, que la peligrosa inercia de la mitología román-
tica y de los sueños irrealizables es preferible a la ba-
nalidad de un curso político sabio y prudente.
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La mayoría de las rebeliones son protestas contra
un sistema. El sionismo fue una rebelión contra el des-
tino. Fue esta la manifestación de nuestro reencuentro
con el mundo de las realidades políticas la que final-
mente, en 1948, nos llevó al restablecimiento del Esta-
do judío. No obstante, desafortunadamente, las cir-
cunstancias históricas y geopolíticas nos han colocado
en un conflicto prolongado y amargo con el pueblo
palestino.

Fue gracias al liderazgo del Primer Ministro Ra-
bin y del Presidente Arafat que, hace siete años, los
palestinos y los israelíes comenzaron a recorrer el ca-
mino hacia la paz y la reconciliación. En los últimos
siete años, pero más intensamente el año pasado, he-
mos estado consagrados a un esfuerzo importante y sin
precedentes, tanto en su magnitud como en su profun-
didad, para resolver este conflicto secular. Este proceso
de negociación debe ser exclusivamente la base de un
acuerdo de paz.

A estas alturas, quiero dirigirme a mis colegas del
mundo árabe y del mundo musulmán. Espero que mis
palabras los convenzan de las sinceras intenciones del
Gobierno de Israel de lograr una paz general que se ba-
se en el respeto, la dignidad y la justicia, que ponga fin
al conflicto en el Oriente Medio y que sirva a los inte-
reses vitales de toda la región.

El pueblo judío no tiene ningún pleito con el is-
lam. Por el contrario, sentimos el respeto más profundo
por la gran civilización islámica, bajo cuyas alas la
historia judía �desde Al �Andalus hasta Turquía, des-
de Egipto hasta el Iraq, desde los barrios judíos de
Tanger hasta Aleppo, en Siria� ha conocido algunas
de sus mejores épocas y sus logros culturales más glo-
riosos. Sin embargo, incluso en el siglo de oro, en me-
dio de los encantos y las maravillas de la España mu-
sulmana, nuestro pueblo nunca abandonó sus sueños ni
su anhelo por Jerusalén, como lo expresó en palabras el
poeta Yehuda Halevi hace más de 800 años:

�Mi corazón está en Oriente y yo me hallo en los
confines de Occidente. Desde las lejanías de Oc-
cidente, mi alma te añora.�

Somos una nación pequeña diezmada por el holo-
causto y la dispersión, pero nuestro patrimonio es rico.
Fue desde nuestra capital eterna, Jerusalén �que, de
acuerdo con una fuente musulmana,

�... en los tiempos del pueblo de Israel era una
ciudad más grande que El Cairo y Bagdad��

el mensaje del monoteísmo se proyectó a la humani-
dad. Los lugares santos y los templos judíos de Jerusa-
lén constituyen el corazón mismo de la fe, la identidad
y la historia judías. Durante los últimos 2.000 años, los
judíos se han dirigido al Monte del Templo para orar
tres veces al día.

�Si te olvido, ¡Oh Jerusalén!, que mi mano dere-
cha olvide su destreza. Si no te recuerdo, que mi
lengua se adhiera al paladar�,

prometieron con alegría y tristeza.

Durante los últimos 30 años, Israel siempre ha
dado muestras de su compromiso con la libertad de
credos y de cultos en Jerusalén. Los líderes de las di-
versas denominaciones religiosas que se encuentran en
Jerusalén podrán afirmar que la ciudad nunca ha estado
tan abierta a todos los creyentes. Durante el último
mes del Ramadán, más de 400.000 devotos musulma-
nes �un número sin precedentes en los anales del Is-
lam en Jerusalén� asistieron a las oraciones del vier-
nes en la Mezquita Al-Aqsa.

Señalo esto como un ejemplo del profundo res-
peto que Israel profesa al Islam y a sus creyentes. Así
como no cuestionamos la sinceridad de los sentimien-
tos de otros hacia sus lugares santos en Jerusalén, tam-
bién esperamos que los otros no cuestionen la profunda
e inspiradora adhesión del pueblo judío a Jerusalén y a
sus lugares santos, de los cuales jamás nos volveremos
a separar.

Los políticos no tienen que distorsionar las inten-
ciones de Dios en aras de las negociaciones. Cuán
alentador es que un número cada vez mayor de acadé-
micos musulmanes confirmen el hecho de que, como
expresó el Magistrado de la Corte Suprema, Mujir
el�din al�Hanbali, en su Historia de Jerusalén y He-
brón,

�David reinó durante 40 años y antes
de morir abdicó  la monarquía en su hijo Salomón
y le dijo que construyese el templo, el beit
al–miqdas.”

La expresión beit al–miqdas �es decir, la casa del
templo� en muchas fuentes musulmanas se convirtió
en sinónimo de la palabra �Jerusalén�.

Es una parodia de la verdad histórica presentar
el problema de los refugiados palestinos como el re-
sultado de una expulsión en masa. Sin embargo, no se
puede negar que una vez que los judíos �que durante
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miles de años esperaron humildemente su redención�
se volvieron a encontrar con la historia como una na-
ción soberana, tuvieron que asumir la inmoralidad
inherente a la guerra. El sufrimiento de la población ci-
vil siempre será una carga en la conciencia de toda na-
ción en guerra. El conflicto árabe�israelí no monopoli-
za esta máxima.

Evidentemente, los refugiados palestinos fueron
víctimas del conflicto árabe�israelí. Sin embargo, Is-
rael, no puede asumir la responsabilidad política ni mo-
ral de esta tragedia, que fue el resultado directo del
ataque violento que se perpetró contra Israel, que había
vuelto a nacer, ataque que llevaron a cabo los ejércitos
árabes en 1948. El problema de los refugiados palesti-
nos surgió cuando la espada �y no la mente, de judíos
o de árabes� seccionó la tierra. El problema fue fun-
damentalmente el resultado inevitable de los temores
de árabes y de judíos y de una lucha prolongada y
amarga.

Consideramos que, una vez establecido, el Estado
Palestino debería garantizar la reivindicación del re-
clamo de los palestinos del derecho a regresar. Es des-
cabellado el concepto de que una nación deba crear un
Estado sólo para reunir a sus exiliados en un Estado
vecino. Sin embargo, Israel ha expresado su disposi-
ción a participar activamente en todo esfuerzo interna-
cional encaminado a sentar las bases financieras para la
solución del problema de los refugiados. Por razones
humanitarias, Israel puede también aceptar a un núme-
ro pequeño y muy limitado de refugiados, en el marco
de un plan de reunificación familiar.

Que no quepa duda alguna. El proceso de paz no
es el objetivo, no tenemos que santificar el proceso. La
paz, y no el proceso, es el objetivo. La paz no se rela-
ciona con un número mayor de convenciones, cumbres
y resoluciones; tiene que ver con el futuro de nuestra
niñez y con la aparente trivialidad de crear mecanismos
de cohabitación.

Decimos a los palestinos: es necesario que nos
distanciemos de este dilema aparentemente insoluble.
Sabemos que a menos que se curen las heridas suyas y
las nuestras no se logrará la paz, no sólo la paz política
sino también la paz de la mente y de la conciencia. Sin
embargo, al mismo tiempo comprendemos que la con-
secución total de nuestros sueños respectivos o de
nuestros supuestos derechos nos llevará a la perdición.
De ahí que nos competa concebir vías realistas que cu-
ren sin abrir nueva heridas, que dignifiquen nuestra

existencia como pueblos libres sin poner en peligro la
existencia colectiva de todos. La paz no significa tor-
cernos el brazo mutuamente, sino definir un interés
común. Creo que esa avenencia ideal no es imposible
de lograr, al tiempo que borramos la espada de esta tie-
rra de Dios.

La paz no se ha concretado plenamente pero, a mi
juicio, estamos en el camino correcto. El año pasado, el
Gobierno del Primer Ministro Ehud Barak adoptó me-
didas valientes y sin precedentes para lograr la paz.
En Camp David analizamos ideas y exploramos con-
ceptos que se relacionan con los temas más delicados y,
supuestamente, imposibles de solucionar. Considera-
mos que es posible lograr un avance significativo, y
también que el fracaso puede dar lugar a un estanca-
miento. Hemos convertido el mar que nos separaba en
un río, pero ¿acaso tenemos el valor y la decisión para
atravesarlo?

Quizás no dé la impresión de ser muy objetivo al
brindar mi respaldo al Primer Ministro Barak, pero he
venido aquí con la convicción de que ningún Primer
Ministro antes que él �y no nos hagamos ilusiones,
ningún Primer Ministro después de él� ha analizado,
como él, todas las opciones como israelí y como judío.

No subestimo los dilemas que enfrenta el Presi-
dente Arafat. Él es el gran líder del pueblo palestino, y
sé que la decisión no es fácil tampoco para él; pero ese
es el destino de los líderes: ser profetas sin que se los
honre. No esperan el aplauso de sus electores; lo que
realmente importa es el juicio de las generaciones futu-
ras. Insto a nuestros interlocutores palestinos a que
comprendan que la historia nos ha llevado a un mo-
mento de verdad y decisión que no debemos eludir y
del que no podemos irnos con las manos vacías ha-
biendo infligido graves castigos a nuestros propios
pueblos.

Israel aspira a lograr una paz general en la región
y a hacer que ésta sea duradera. Hace 21 años firma-
mos el histórico tratado de paz con Egipto y, poste-
riormente, un tratado de paz con Jordania y un inci-
piente, pero promisorio, proceso de normalización con
los Estados del Magreb y del Golfo. Dieciocho años de
presencia militar israelí en el Líbano concluyeron de-
bido a la determinación del Gobierno de Barak, en es-
trecha cooperación con las Naciones Unidas y, especial-
mente, gracias a los esfuerzos y a la dedicación del Se-
cretario General Kofi Annan. También hemos analizado
las posibilidades de alcanzar la paz con Siria. Esperamos
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que las conversaciones con Siria se reanuden lo antes
posible y que se pueda alcanzar un acuerdo justo y
equitativo.

Israel está decidido a alcanzar la paz y a asumir
los riesgos que conlleva este objetivo, pero no transigi-
rá �ahora ni nunca� en torno a las cuestiones de se-
guridad y de interés nacional que consideramos vitales.
A la vez que consolidamos nuestra paz con los palesti-
nos no podemos pasar por alto las preocupaciones re-
lativas a la seguridad inherentes al hecho de que la paz
con los palestinos no es nuestra última negociación de
paz. Aún tenemos una disputa pendiente con Siria y se-
guimos expuestos a las amenazas regionales más gra-
ves, que emanan de poderes revolucionarios en la zona.

La paz exige la participación activa de la comu-
nidad internacional. La función crítica que desempeñan
los Estados Unidos, y especialmente la constante dedi-
cación y el inequívoco compromiso del Presidente Bill
Clinton, ha sido enorme y constructiva. Una vez más,
los Estados Unidos han demostrado ser la nación indis-
pensable. También hemos comprobado que la Unión
Europea está a la altura de la tarea y encomiamos el
papel de la Presidencia francesa y de otros Gobiernos
europeos clave. La paz requiere del asesoramiento de la
comunidad internacional y necesitará de ese apoyo una
vez que se logre.

Además, esperamos trabajar estrechamente con el
Gobierno de Egipto en pro de la paz de la región. Con-
sidero que es también importante que Rusia y el mundo
árabe expresen sus opiniones ya que este es el mo-
mento de asumir decisiones históricas. El tiempo es un
bien esquivo y efímero y se nos está agotando.

Estamos dispuestos a cooperar ampliamente con
nuestros vecinos palestinos y, de hecho, con todos los paí-
ses del Oriente Medio, con un espíritu de dignidad y reci-
procidad; pero no tenemos la intención de imponer nues-
tra experiencia a nadie, como tampoco es nuestra inten-
ción afirmar nuestra presencia económica o tecnológica
entre nuestros vecinos que no la deseen. Los líderes y
las élites en todo el Oriente Medio no necesitan nuestro
asesoramiento para saber cuáles son los problemas
reales que tenemos por delante: la modernización de la
economía y la lucha contra la enfermedad, el hambre,
la pobreza y el analfabetismo. De hecho, pequeñas islas
de excelencia a pesar de todo, el Oriente Medio en-
frenta el grave peligro de encontrarse en el lado equi-
vocado de la división digital.

En su discurso inaugural, que pronunciara en
1961, el fallecido Presidente Kennedy invitó a su gene-
ración a que se le sumara en una lucha:

�Ahora las trompetas nos convocan nueva-
mente, no con un llamado a portar las  armas, aun-
que las necesitamos; tampoco con un llamado al
combate, aunque estamos preparados para luchar,
sino con un llamado a soportar el peso de una lu-
cha prolongada y sombría, ... una lucha contra los
enemigos comunes del ser humano: la tiranía, la
pobreza, la enfermedad y la propia guerra.�

Nada nos hará más felices que estrecharnos las
manos con nuestros vecinos árabes, en un espíritu
de dignidad y reciprocidad en esta, la más noble de las
luchas.

El Oriente Medio aún no goza de tranquilidad.
Sigue cargado de conflictos armados, hostilidades po-
líticas y animosidades. Israel considera que los acuer-
dos regionales son fundamentales para el control de
armamentos y que un enfoque gradual, proporcionado
al avance que se logre hacia una paz general, es el en-
foque correcto.

Nos preocupa que aumenten las existencias
de armas convencionales en la región, así como los in-
tentos del Irán y del Iraq de adquirir y desarrollar ar-
mas no convencionales y la amenaza creciente de los
misiles.

Israel asigna gran importancia al posible estable-
cimiento de una zona libre de armas de destrucción en
masa en la región. Con miras a alcanzar ese objetivo se
deben celebrar negociaciones directas entre todos los
Estados de la región.

El año pasado se observó un viraje en las relacio-
nes de Israel con las Naciones Unidas. Tras años de
anomalía se admitió a Israel en forma temporaria en el
Grupo de Estados de Europa occidental y otros Esta-
dos, en Nueva York. Esperamos se admita en breve a
Israel en el Grupo Occidental de organizaciones inter-
nacionales con sede fuera de las Naciones Unidas.

Las Naciones Unidas y, de hecho, la mayoría de
sus Estados Miembros, desempeñaron una función fun-
damental al solicitar que el Irán tratase correctamente a
los 13 judíos a los que acusó falsamente, declaró culpa-
bles y sentenció debido a acusaciones absurdas de espio-
naje. Es en casos como este que la comunidad interna-
cional tiene la oportunidad de manifestar su descontento
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y de ejercer presiones sobre países que se apartan de la
normas establecidas de comportamiento.

En lo que respecta a la cuestión de la reforma del
Consejo de Seguridad, consideramos que el Consejo de
Seguridad debe reflejar fielmente el panorama geopo-
lítico actual, panorama que ha cambiado más allá
de todo reconocimiento desde la última ampliación
del Consejo, que se llevó a cabo en 1965. Respaldamos
el criterio de que el derecho de veto �una red de segu-
ridad contra posibles arbitrariedades de la Asamblea
General� siga en manos de un número limitado de
Estados.

Permítaseme una reflexión final sobre el proble-
ma israelí�palestino. La tragedia de este conflicto sur-
gió de ritmos históricos discrepantes. La historia de
nuestro movimiento nacional moderno se ha caracteri-
zado por ofrecer respuestas realistas a condiciones
históricas objetivas. Los palestinos han luchado en
forma permanente por las soluciones de ayer, las que
ellos rechazaron hace una o dos generaciones. Este in-
tento persistente de retrotraer la historia constituye la
causa originaria de muchos de los problemas que han
agobiado a los pueblos de la región. Ahora ha llegado
el momento de superar estos recuerdos y mirar hacia el
futuro. La guerra de imágenes en el plano físico o en el
retórico no nos aproximará más a la paz ni a la recon-
ciliación. Nadie tiene el monopolio sobre la mitología
de los sufrimientos y las atrocidades. En esta contro-
versia trágica todos hemos cometido actos violentos de
los que no debemos enorgullecernos. Les decimos a los
palestinos que nos sentimos alentados por las perspec-
tivas de superar la compleja historia de nuestras rela-
ciones para concretar nuestros sueños de paz. Entonces,
estrechemos nuestras manos y pidámosle al mundo,
que ha estado observando perplejo y, a veces, ha alen-
tado nuestras guerras, que movilice sus recursos en be-
neficio de nuestros pueblos. Y asociémonos plena-
mente a este empeño internacional que tiene por objeto
sentar los cimientos del Oriente Medio del futuro. Las
energías creativas de nuestros pueblos deben, al fin,
consagrarse al servicio de la paz ya que, como señaló
hace miles de años el más sabio de los reyes, el Rey
Salomón, el creador del Templo de Jerusalén, existe:

�... un tiempo de matar y un tiempo de curar ...
un tiempo de guerra y un tiempo de paz.� (La
Santa Biblia, Eclesiastés 3:3-8)

El Presidente (habla en inglés): Doy la palabra
al Ministro de Relaciones Exteriores del Pakistán,
Excmo. Sr. Abdul Sattar.

Sr. Sattar (Pakistán) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: Me complace mucho sumarme a los oradores
que me precedieron para felicitarlo cálidamente en
nombre de la delegación del Pakistán por su elección.
Nos comprometemos a brindarle nuestra plena coope-
ración en su empeño dedicado a garantizar el éxito de
este histórico quincuagésimo quinto período de sesio-
nes de la Asamblea General.

También aprovecho esta oportunidad para rendir
homenaje al liderazgo del Secretario General, Sr. Kofi
Annan. Su dedicación y dinamismo han fortalecido el
papel que deben desempeñar las Naciones Unidas al
enfrentar las dificultades de nuestra época.

La transición hacia el milenio es única en las
vidas de los que han tenido la suerte de presenciarla.
Nosotros tenemos la suerte, también, de haber iniciado
este período de sesiones una vez concluida la Cumbre
del Milenio. En nuestra labor nos inspiraremos en el
compromiso colectivo de nuestros líderes hacia los
valores y principios fundamentales del mantenimiento
de la paz y la seguridad; y en la decisión de nuestros
líderes de liberar a los pueblos del flagelo de la guerra,
por una parte, y, por la otra, de liberar a la humanidad
de la pobreza deshumanizante. Su determinación de
proteger el medio ambiente, promover los derechos
humanos, la democracia y la buena gestión pública y
atender las necesidades especiales de África serán
nuestra guía y mandato en nuestras deliberaciones.

En este período de sesiones de la Asamblea Gene-
ral y en los futuros tendremos el deber de traducir en
actos la Declaración del Milenio. Indiscutiblemente,
esta es una tarea compleja, pero es un reto que debe-
mos enfrentar. Sólo así podremos contribuir a crear un
futuro que sea mejor que el pasado.

Con esos propósitos, tan necesarios como no-
bles, nuestros líderes se comprometieron a no escati-
mar esfuerzos para convertir a las Naciones Unidas
en un instrumento más eficaz para la cooperación
internacional.

Lo que se necesita �si se me permite tomar
prestada una frase del informe del Secretario General�
es un compromiso más firme para actuar; actuar con el
fin de lograr la paz, y actuar para lograr el desarrollo.
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Cada uno de nuestros Estados puede y debe
adoptar medidas en ambos sentidos, pero los esfuerzos
individuales no pueden lograr resultados óptimos. Es
necesario que todos nosotros trabajemos con dedica-
ción y con un fuerte sentido de compromiso en un en-
torno de cooperación y armonía que promueva los ob-
jetivos dobles para un mejor futuro.

En la Declaración del Milenio se hizo hincapié en
la decisión de los líderes mundiales de salvar a los
pueblos del flagelo de la guerra. En el informe del Se-
cretario General también se destaca que lograr la paz y
la seguridad:

�... sigue siendo para las Naciones Unidas un ob-
jetivo tan prioritario como hace más de 50 años,
cuando fue fundada la Organización.� (A/55/1,
párr. 29)

El problema radica en la forma de prevenir
la guerra y de lograr la paz. No es difícil encontrar la
solución; lo que se necesita es un más firme compromi-
so para actuar. Si existe ese compromiso se pueden
prevenir las crisis y los conflictos y se puede alcanzar
la paz. La paz no sólo es posible, sino que es viable
mediante un enfoque civilizado de la solución de los
conflictos basado en la justicia, el derecho internacio-
nal y en los principios de la Carta; las Naciones Unidas
pueden garantizar medidas eficaces y reparadoras para
mantener la paz y la seguridad.

La gente observó con alivio cómo la comunidad
mundial se unía para impedir el genocidio en Bosnia y
Herzegovina. Con la encomiable cooperación del Go-
bierno de Indonesia y la inteligente contribución del
Secretario General, abordamos la situación en Timor
Oriental de manera similar. Los esfuerzos ingeniosos y
diligentes del Enviado Personal del Secretario General,
Embajador Jamsheed Marker, para promover la solución
del conflicto en Timor Oriental son motivo de orgullo
para el pueblo del Pakistán. Todos estos son ejemplos
de cómo las Naciones Unidas y la comunidad interna-
cional pueden y deben actuar de consuno para encarar
los conflictos aplicando sus principios y decisiones.

En el Oriente Medio, el proceso de paz también
ha avanzado, aunque con desesperante lentitud. Por los
avances hechos hasta la fecha corresponde rendir ho-
menaje a los esfuerzos idealistas del personal de man-
tenimiento de la paz y los enfoques realistas de los di-
rigentes palestinos e israelíes. Las cuestiones que aún
quedan por resolver son difíciles y delicadas ya que
entrañan, por un lado, principios del derecho y la equi-

dad y, por el otro, emociones profundas. No obstante,
abrigamos la esperanza ferviente de que el proceso de
paz tenga éxito pronto. La solución final de la cuestión
de Palestina será un logro supremo y una contribución
fundamental a la paz en el Oriente Medio.

Las resoluciones 242 (1967), 338 (1973) y 425
(1977) del Consejo de Seguridad están imbuidas de una
legitimidad internacional irremplazable. De su cum-
plimiento dependen el prestigio y la credibilidad de las
Naciones Unidas. La terminación de la ocupación y el
retorno de la Ciudad Santa de Jerusalén a la soberanía
Palestina asegurarán la reconciliación y una paz dura-
dera en el Oriente Medio.

La cuestión de Cachemira, en la que están en jue-
go la vida y el futuro de la población de ese estado, ha
sido el origen de las tensiones en el Asia meridional
desde 1947. Su solución es una condición indispensa-
ble para el logro de la paz y la estabilidad. No se les
puede privar a los 10 millones de personas que viven
en ese estado de su derecho a la libertad. Lo único que
esas personas buscan es que se cumpla lo que se esti-
pula en las resoluciones del Consejo de Seguridad. Su
derecho a decidir su propio futuro no puede perder vi-
gencia. El paso de 53 años sólo ha servido para hacer
más compleja la tragedia del pueblo de Cachemira y
prolongar sus penurias. El prolongado aplazamiento
sólo ha servido para aumentar los terribles peligros
inherentes a esta herida que supura.

Según la Conferencia de todos los partidos sobre
la libertad, 72.000 cachemiros han sido asesinados des-
de 1989. Miles más han sido torturados o mutilados o
han desaparecido. La violación en masa de los dere-
chos humanos que han perpetrado las fuerzas de ocu-
pación en Cachemira y la represión y la brutalidad que
han ejercido sobre el pueblo de Cachemira constituyen
un grave delito de terrorismo de Estado.

En un desesperado intento de socavar y suprimir
el Movimiento en pro de la libertad de Cachemira, los
que ejercen represión y violencia contra el pueblo de
Cachemira han tratado de describir la lucha por la li-
bertad como terrorismo. Esa propaganda careció de
credibilidad en el pasado, y no puede tenerla ahora.
Esta es una situación que conocen bien todos aquellos
que han ganado la libertad tras largas luchas contra el
colonialismo y la ocupación extranjera.

El Pakistán siempre juró que buscaría una solu-
ción pacífica para la controversia sobre Cachemira.
Hace dos años el Consejo de Seguridad hizo hincapié
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una vez más en la necesidad de que se resuelva esta
controversia, que ha sido fuente de tensión y conflicto
en la región. Según lo dispuesto en el Artículo 33 de la
Carta, los Estados Miembros tienen la obligación de re-
solver las controversias por medio de la negociación, la
investigación, la mediación, la conciliación, el arbitraje
o el arreglo judicial. Todos esos medios son aceptables
para el Pakistán. Ante el intransigente rechazo de los
medios pacíficos, el Consejo de Seguridad tiene la res-
ponsabilidad de actuar. La Carta confiere al Consejo de
Seguridad la autoridad para hacerlo. Lo que se necesita
es un compromiso más fuerte con la acción. A falta de
él, las meras deliberaciones acerca de la prevención de
las crisis y la solución de las controversias carecerán de
credibilidad.

El Afganistán sigue estando atrapado en una te-
rrible tragedia. Su prolongada guerra de liberación del
decenio de 1980 lo dejó devastado. La guerra intestina
del decenio de 1990 le infligió aún más estragos. La
economía del país apenas se arrastra. La sequía que
asoló el año pasado la parte sur del Afganistán se sumó
al infortunio de la población de este antiguo país.

Unido al pueblo afgano por lazos de geografía,
historia y cultura, el pueblo del Pakistán contempla
la tragedia del Afganistán con un profundo sentido de
solidaridad. A pesar de nuestra estrechez económica,
seguimos albergando a un millón y medio de refugia-
dos afganos. La interrupción de la provisión de ali-
mentos al Afganistán desde el Pakistán o a través de él
agravaría aún más su penosa situación y provocaría una
nueva afluencia de refugiados. Esa es la razón por la
que el Pakistán se opone a la imposición de sanciones
que perjudican al pueblo.

Ningún pueblo, excepto el propio pueblo afgano,
ha sufrido más por el conflicto y la inestabilidad en el
Afganistán que el pueblo del Pakistán. Es, pues, natural
que el Pakistán apoye todos los esfuerzos dirigidos a
instaurar la paz y la reconciliación en el Afganistán.
Nos sentimos alentados cuando, en la reunión del
�Grupo de los Seis más Dos�, convocada por el Secre-
tario General, celebrada el 15 de septiembre, vimos que
había una similitud de criterios entre los Ministros de
Relaciones Exteriores de los seis países contiguos, la
Federación de Rusia y los Estados Unidos. Uniendo
nuestros recursos e influencias, debemos hacer esfuer-
zos más enérgicos para persuadir a las partes afganas y
asistir al Secretario General en sus esfuerzos por pro-
mover un gobierno de base amplia que sea aceptable
para las partes políticas afganas y los grupos étnicos.

Apoyamos a la República Islámica del Irán en los
esfuerzos paralelos en pro de la paz que lleva a cabo en
el Afganistán en nombre de la Organización de la Con-
ferencia Islámica (OCI). Valoramos también los esfuer-
zos que ha emprendido recientemente Turkmenistán. A
nuestro modo de ver, todos estos esfuerzos se comple-
mentan y refuerzan mutuamente.

En su Memoria sobre la labor de la Organización
(A/55/1), el Secretario General señaló el ingreso de
material de guerra al Afganistán desde el exterior. El
Pakistán insta no sólo a que se establezca una cesación
del fuego sino también a que se prohíba el suministro
de equipo militar a las partes afganas y a que se cree un
mecanismo para el control de su cumplimiento. Ade-
más, somos conscientes de la obligación de respetar la
soberanía. Es histórica la feroz resistencia del pueblo
afgano contra la injerencia extranjera. Asociarse con el
Gobierno afgano ofrece más esperanzas de mejorar la
situación que los intentos de acorralarlo y aislarlo. Las
Naciones Unidas han venido proporcionando socorro
humanitario al Afganistán. Los programas dirigidos a
la rehabilitación y la reconstrucción pueden ayudar a
que el país se reincorpore más pronto a la corriente in-
ternacional principal. Además, esta forma de actuar es
la más caritativa.

El Pakistán, que es en sí mismo una víctima del
terrorismo, condena esa iniquidad en todas sus formas
y manifestaciones, independientemente de quienes lo
cometan, ya sean personas, grupos o Estados. Nuestro
Gobierno ha ratificado nueve convenciones internacio-
nales contra el terrorismo, y cooperamos con todos los
esfuerzos internacionales dirigidos a combatir esa
amenaza.

El Pakistán siempre ha apoyado todas las pro-
puestas y acuerdos dirigidos a la limitación, la reduc-
ción progresiva y, finalmente, la eliminación de las ar-
mas de destrucción en masa. Durante 25 años hemos
hecho esfuerzos y presentado propuestas para que
nuestra zona se mantenga libre de armas nucleares.
Además, el Pakistán ha estado dispuesto a apoyar las
medidas y propuestas universales y no discriminatorias.
En 1996 el Pakistán votó a favor del Tratado de prohi-
bición completa de los ensayos nucleares y tenía la in-
tención de firmarlo junto con otros, especialmente con
los Estados designados. El proceso de entrada en vi-
gencia de ese Tratado se ha interrumpido a causa de
circunstancias que nos son ajenas. Aún así, el Pakistán
no fue el primero en realizar ensayos en 1998. Tampo-
co será el primero en reanudarlos. Seguimos abrigando
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la esperanza de que el Tratado pueda entrar en vigor.
Nuestro Gobierno continúa esforzándose por forjar un
consenso nacional a favor de la firma del Tratado.

Entretanto, la moderación y la responsabilidad
son los principios rectores de nuestra política nuclear.
El Pakistán no participará en ninguna carrera de armas
nucleares. Nuestro único objetivo es mantener un mí-
nimo de disuasión convincente. Reitero a esta Asam-
blea que hemos desarrollado nuestra capacidad nuclear
exclusivamente como elemento de disuasión, para im-
pedir ataques contra el Pakistán; no constituye ninguna
amenaza para ningún país.

Apoyamos los esfuerzos dirigidos a prevenir la
proliferación horizontal y vertical de las armas nuclea-
res. El año pasado hicimos más estrictas nuestras nor-
mas internas contra la exportación de equipos y mate-
riales nucleares. Nuestros reactores nucleares están
sujetos al régimen internacional de salvaguardias.

El Pakistán está dispuesto a cooperar en los es-
fuerzos por establecer restricciones al desarrollo, la
producción y el despliegue de misiles balísticos. Sin
embargo, para que esos esfuerzos tengan éxito no de-
ben ser discriminatorios. Su objetivo debe ser la esta-
bilización de la situación.

El uso de las armas nucleares es algo inconcebi-
ble. Sin embargo, en la Carta se estipula que los Miem-
bros deben abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso
de la fuerza. Por lo tanto, la comunidad mundial debe
recalcar que no hay que ser los primeros en utilizar
ningún tipo de fuerza, nuclear o convencional.

En el plano mundial, el Pakistán apoya las exhorta-
ciones a que se siga aplicando el tratado sobre misiles an-
tibalísticos. La militarización del espacio extraterrestre
destruiría las esperanzas de que se mantengan la mode-
ración y la estabilidad actuales.

El Pakistán participará en las negociaciones sobre
la propuesta de concertación de un tratado de cesación
de la producción de material fisible y contribuirá posi-
tivamente a la redacción de un texto justo y equitativo
que puedan apoyar todos los países.

En su discurso pronunciado en ocasión de la
Cumbre del Milenio, el Jefe Ejecutivo del Pakistán,
General Pervez Musharraf, dijo:

�La mejor garantía para la consolidación de
la paz mundial es el desarrollo económico y la
prosperidad de todas las regiones y de todos los

pueblos. El progreso económico de una región
sostiene y complementa la prosperidad de la
otra.� (A/55/PV.4, pág. 28)

El desarrollo no es un juego de suma cero. Por consi-
guiente, en la Declaración del Milenio los dirigentes
mundiales se comprometen a

�... hacer realidad para todos el derecho al desa-
rrollo� (resolución 55/2, párr. 11)

y a liberar a toda la especie humana de la necesidad.

La mundialización hizo nacer muchas esperanzas
ya que ofrecía oportunidades para lograr un creci-
miento económico más rápido, niveles de vida más al-
tos y beneficios acelerados gracias a la circulación de
los conocimientos y la tecnología. Sin embargo, ha ha-
bido decepciones. La experiencia ha demostrado que
los beneficios de la mundialización han sido disparejos
y que, en realidad, la cantidad de personas que viven en
la pobreza ha aumentado. Las revoluciones tecnológica
y de la información han acentuado la desigualdad mun-
dial, y una nueva brecha digital ha conducido a la mar-
ginación de un gran número de países en desarrollo.

Los regímenes comerciales benefician a los ricos,
y el Sur se ha vuelto más pobre. La competencia, las
normas, las múltiples barreras arancelarias, las prácti-
cas comerciales cada vez más complejas, el proteccio-
nismo en ciertos sectores, como la agricultura, y las
restricciones a las transferencias de tecnología militan
en contra de los intereses de los países en desarrollo.
Para éstos es difícil asegurar pagos adecuados por sus
productos y atraer inversiones para mejorar su compe-
titividad. Como resultado, las disparidades económicas
se están acentuando. Esto desmiente la promesa del
mercado libre de asegurar el bienestar de todos.

El fracaso de la Organización Mundial del Co-
mercio (OMC), en Seattle, en noviembre pasado, y las
voces de disensión que se hicieron oír en Washington
el mes de abril pusieron de manifiesto que el sistema
económico internacional debe rectificarse. Es necesario
que se emprenda una acción mundial concertada para
que el desarrollo sostenible beneficie y sostenga a las
economías más débiles. Los países industrializados tie-
nen la responsabilidad especial de adoptar medidas au-
daces. El deseo declarado de erradicar la pobreza debe
conducir en primer lugar al establecimiento de un mar-
co de política económica internacional que responda a
las necesidades de los países en desarrollo.
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Una cuestión importante es la de la deuda. En uno
de los diálogos interactivos, el Secretario General pro-
puso que las Naciones Unidas mediaran entre los
acreedores y los deudores para resolver el problema de
la deuda. Acogemos con beneplácito esa propuesta. En
esa misma reunión, nuestro Jefe Ejecutivo sugirió que
se permitiera a los países en desarrollo muy endeuda-
dos utilizar los recursos asignados al servicio de la
deuda para el desarrollo del sector social, especial-
mente la educación y la atención a la salud. El alivio
sustantivo de la deuda por medio de medidas innovado-
ras ayudará mucho a los países en desarrollo a asegurar
la armonía mundial y a regenerar una nueva asociación
económica entre el Norte y el Sur.

Es necesario contemplar los problemas del desa-
rrollo y la erradicación de la pobreza de manera inte-
gral. Si bien aplaudimos la iniciativa del Secretario
General dirigida a superar la brecha digital, el énfasis
debe seguir siendo siempre la alfabetización, el fo-
mento de la capacidad, la construcción de la infraes-
tructura y la prestación de los servicios médicos bási-
cos. Asimismo, los regímenes comerciales multilatera-
les deben orientarse hacia el desarrollo. Al mismo
tiempo que se procura proteger el medio ambiente a
través de la prudente utilización de los recursos natu-
rales debe buscarse también, especialmente, el creci-
miento económico sostenido del Sur.

En las deliberaciones de la Reunión internacional
intergubernamental de alto nivel sobre la financiación
del desarrollo, que se celebrará el año próximo, debe
hacerse participar plenamente a las organizaciones
mundiales financieras, comerciales y de desarrollo. En
esa conferencia se debe promover la buena gestión pú-
blica a nivel internacional. En ella debe analizarse cuál
sería la mejor manera de administrar apropiadamente la
mundialización para que sus beneficios lleguen a todos,
asegurando así la prosperidad universal.

La reactivación de la democracia en el decenio
pasado ha sido un buen presagio para el inicio del nue-
vo milenio. Esta tendencia saludable sólo podrá soste-
nerse si hay un desarrollo económico equitativo. A me-
nos que las naciones en desarrollo puedan gozar de una
participación justa de la creciente prosperidad mundial,
la promoción de los valores democráticos y de las nor-
mas humanas y sociales seguirá careciendo de sentido.

En el Pakistán estamos encarando los retos que
plantean el resurgimiento económico y las reformas
institucionales que hacen hincapié en la rendición de

cuentas, la buena gestión pública y la devolución del
poder a las instituciones políticas comunitarias. En esta
tarea el Gobierno cuenta con el apoyo y el entusiasmo
de nuestro pueblo. Creemos que la democracia es, ante
todo, la potenciación del pueblo sobre la base de insti-
tuciones fuertes.

La comunidad mundial conoce bien la devasta-
ción que han provocado en las frágiles economías de
los países en desarrollo y en sus pobres pueblos la co-
rrupción y la trasferencia de fondos ilegales a refugios
seguros del exterior. Con frecuencia los países en desa-
rrollo son las peores víctimas de esas prácticas ilícitas
debido a fuerzas socioeconómicas internas y a prácticas
bancarias de fuera de sus países.

Para que los pueblos de los países en desarrollo
puedan lograr la prosperidad es imprescindible que to-
dos los países cooperen en la prevención de la corrup-
ción. En las resoluciones 53/176, de 15 de diciembre de
1998 y 54/205, de 22 de diciembre de 1999 se insta a
esa cooperación. En la Cumbre del Sur, celebrada en
La Habana, en abril de 2000, se pidió también la adop-
ción de medidas correctivas.

Las transferencias de fondos ilícitos desde los
países en desarrollo no harán que los países ricos se
vuelvan más ricos, pero ciertamente harán que los paí-
ses pobres se vuelvan más pobres. Es paradójico que
algunos países ricos tengan leyes tan imprecisas que
los conviertan en refugios seguros para los fondos ilí-
citos robados a los países pobres por personas corrup-
tas, y que estimulen a los bancos privados a efectuar el
lavado de dinero al facilitar la apertura de cuentas se-
cretas. Eso equivale a alentar el saqueo y, en realidad,
el terrorismo financiero.

El nexo entre la corrupción y la falta de democra-
cia se reconoce también en la Declaración Final que se
emitió al concluir la reunión de la Comunidad de De-
mocracias, celebrada en Varsovia del 25 al 27 de junio
de 2000. En dicha Declaración se hace hincapié en la
necesidad de luchar contra la corrupción, que corroe la
democracia. Es, pues, necesario que tomemos medidas
concretas. Proponemos que la Asamblea General pro-
clame una política de tolerancia cero a todos los tipos
de corrupción y exhortamos a que se prohíba el lavado
de fondos ilícitos.

Las Naciones Unidas han demostrado ser el único
foro que cuenta con la autoridad y el reconocimiento
necesarios para hacer frente a todo el espectro de cues-
tiones relacionadas con la aspiración humana a la paz,
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la justicia y el desarrollo. Para que esta Organización
mundial pueda satisfacer esas expectativas, que son ca-
da vez mayores, es preciso que la fortalezcamos. Te-
nemos que reforzar su papel a fin de asegurar un futuro
mejor para el mundo.

Apoyamos la exhortación a que se aumente la ca-
pacidad de las Naciones Unidas en las esferas de la
prevención de los conflictos y el mantenimiento de la
paz. En este sentido, encomiamos al Sr. Brahimi y a los
miembros del Grupo de alto nivel por su exhaustivo in-
forme. Como importante colaborador de las Naciones
Unidas en las operaciones de mantenimiento de la paz,
el Pakistán espera con interés que se realicen debates
sobre los útiles conceptos e ideas que se presentan en el
informe con miras a lograr que las Naciones Unidas se-
an capaces de responder mejor a los conflictos y las
amenazas, existentes e incipientes, a la paz y la seguri-
dad internacionales.

Ningún otro aspecto de la reforma de las Nacio-
nes Unidas merece tanta atención como la necesidad de
hacer que el Consejo de Seguridad sea más democráti-
co, transparente y responsable. La celebración de elec-
ciones periódicas de un mayor número de miembros
hará que el Consejo de Seguridad sea no solamente
más representativo sino también más sensible a las as-
piraciones de la comunidad mundial. Ello aumentará la
capacidad de este órgano vital de contribuir al mante-
nimiento de la paz y la seguridad internacionales y a la
concreción de los propósitos de la Organización. No
obstante, eso no podrá lograrse con la creación de nue-
vos centros de privilegio porque ello es contrario al
principio cardinal de la igualdad soberana de los Esta-
dos. Por esa misma razón, el proceso de toma de deci-
siones tiene que ser más democrático.

Para que el Consejo de Seguridad merezca el res-
peto universal su reforma debe contar con la aproba-
ción de todos los Miembros en general. No debe hacer-
se nada con precipitación ni de una manera que divida
a los Miembros o menoscabe la autoridad y el prestigio
del Consejo.

En este mundo cada vez más interactivo, compar-
timos con otras naciones el deseo de vivir en un entor-
no pacífico y de practicar una cooperación mutuamente
beneficiosa y, en este sentido, pensamos que la función
de las Naciones Unidas es fundamental. La universali-
dad de las Naciones Unidas les da una estatura y legi-
timidad que no tiene precedentes en la historia. La Or-
ganización debe iniciar el siglo XXI demostrando un

compromiso evidente con el tratamiento y la solución
de los problemas clave que enfrentan nuestros pueblos
en relación con el desarrollo y la seguridad. Hay que
fortalecer la Organización para que pueda aplicar sus
principios inmutables y sus decisiones en forma cohe-
rente y firme a fin de garantizar una paz duradera, un
desarrollo económico sostenido y un mejor futuro para
toda la humanidad.

El Presidente (habla en inglés): Doy la palabra
al Ministro de Relaciones Exteriores de Ghana, Excmo.
Sr. James Victor Gbeho.

Sr. Gbeho (Ghana) (habla en inglés): Sr. Presi-
dente: En nombre de mi delegación, lo felicito since-
ramente por haber sido elegido para presidir la Asam-
blea General en su quincuagésimo quinto período de
sesiones. Este período de sesiones sin duda es histórico
ya que se celebra inmediatamente después de la Cum-
bre del Milenio, que contó con la presencia de la mayor
cantidad jamás reunida de dirigentes políticos de la
comunidad internacional. Felicito también a los demás
miembros de la Mesa por su elección.

Aprovecho asimismo esta oportunidad para rendir
un homenaje muy merecido a su predecesor, el Minis-
tro de Relaciones Exteriores de Namibia, Sr. Theo�Ben
Gurirab, cuyo profundo sentido del deber y compromi-
so con la justicia social ayudaron a estructurar el pro-
grama de las Naciones Unidas para el nuevo siglo. De
hecho, la Asamblea General dio impulso a ese progra-
ma cuando, en diciembre de 1998, decidió llevar a cabo
las celebraciones del milenio, con la firme convicción
de que el cambio de siglo constituía un momento sin-
gular, en el que simbólicamente se imponía que se arti-
culara y afirmara una visión esperanzadora de las Na-
ciones Unidas en la nueva era.

Hace apenas 15 días los líderes del mundo, fieles
a ese compromiso, se reunieron aquí, en Nueva York,
para examinar los retos del nuevo siglo, reiterar su ad-
hesión a la Carta de las Naciones Unidas y manifestar
su voluntad política para la ejecución del nuevo proce-
so. El mensaje que se plasmó como resultado de las de-
claraciones que formularon los Jefes de Estado o de
Gobierno en la Cumbre del Milenio constituye una
confirmación del papel incomparable que desempe-
ñan las Naciones Unidas al ofrecer el mejor, y único,
marco universal para la lucha contra los problemas del
milenio.

En dicha Declaración se contemplan unas Nacio-
nes Unidas capaces de promover un nuevo programa de
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desarrollo que se oriente hacia el pueblo y además ga-
rantice una mayor participación de los interesados, es-
pecialmente las mujeres, los jóvenes, el sector privado
y la sociedad civil en general; unas Naciones Unidas
revitalizadas, que desempeñen una función más signifi-
cativa en la ayuda a los países en desarrollo a enfrentar
los retos que plantean la reducción de la pobreza, el
pluralismo político y el proceso en curso de la mundia-
lización; unas Naciones Unidas que desempeñen intré-
pidamente su papel de Organización que trabaja en pro
del bien de todos, con la confianza de los pueblos del
mundo.

La conjunción del quincuagésimo quinto período
de sesiones de la Asamblea General con el comienzo
de un nuevo milenio constituye un punto de partida
simbólico para el inicio de la búsqueda, por parte de la
comunidad internacional, del mejoramiento de su labor.
Hoy en día no existe mayor desafío para nuestro mun-
do ni cuestión que defina mejor este milenio que la po-
breza, debilitante e inhumana, que impide la creación
de riqueza, se esparce con rapidez por todo el mundo,
tiene un efecto mortal en la paz y la seguridad y afecta
al medio ambiente. Por lo tanto, es incomprensible que,
como resultado de la mundialización, la pobreza y la
desigualdad aumenten en todo el mundo con la misma
rapidez que las innovaciones, los adelantos tecnológi-
cos y la integración, aunque en distintas direcciones. Es
necesario que tanto los países desarrollados como los
en desarrollo recurramos a todo nuestro ingenio para
encontrar respuestas que nos acerquen como nunca
antes a la realización de los propósitos de la Carta.

Hemos experimentado decepciones conforme la
comunidad internacional se esforzaba por alcanzar la
paz, la seguridad, el desarrollo y el respeto de los dere-
chos humanos. Hemos buscado formas de lidiar con el
impacto de la mundialización en las inversiones y el
comercio internacionales. No debemos resignarnos por
causa de esos reveses, ni aceptar vivir con ellos. Ha-
cerlo sería condenar al fracaso el objetivo del desarro-
llo. Lo que nos hará avanzar será no sólo revitalizar las
Naciones Unidas, para que puedan luchar con más
fuerza por una sociedad mundial más equitativa, sino
también trabajar de consuno para asegurar que la equi-
dad, la justicia y la solidaridad caractericen las relacio-
nes internacionales.

En la importante esfera del mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales el papel de las Na-
ciones Unidas ha sido, sin ninguna duda, el de facilitar
el establecimiento de condiciones propicias para que

los países y pueblos puedan vivir juntos con seguridad
y armonía y dar así rienda suelta a su talento creador.
Uno de los principales instrumentos para lograr ese
objetivo en medio de los conflictos violentos que esta-
llan continuamente ha sido establecer operaciones de
mantenimiento de la paz en diversos lugares del mun-
do. Ghana ha sido y seguirá siendo un gran contribu-
yente a ese esfuerzo ya que los conflictos en África
plantean un desafío especialmente serio a los esfuerzos
de las Naciones Unidas por instaurar la paz y la prospe-
ridad a nivel mundial.

Las situaciones de la República Democrática del
Congo y de Sierra Leona, para mencionar sólo dos ca-
sos, demuestran ampliamente las complejidades de los
problemas que las Naciones Unidas tienen que enfren-
tar. Por ejemplo, en la subregión del África occidental
todos debemos cooperar para que se prohíba la compra
de armas pequeñas y, especialmente, de diamantes im-
portados de países en conflicto que no estén bajo el ré-
gimen de control de los certificados de origen. A me-
nos que la comunidad internacional ayude a que se
cumpla este aspecto de las resoluciones del Consejo de
Seguridad, la paz y la seguridad internacionales segui-
rán viéndose perjudicadas por la avaricia y la ambición
de algunas personas.

Para que la paz y la seguridad retornen al conti-
nente africano es indispensable aumentar la capacidad
de África en materia de mantenimiento de la paz para
hacer frente a misiones difíciles, por medio de la capa-
citación, el apoyo logístico y financiero y el fortaleci-
miento de la asociación entre las Naciones Unidas y el
Mecanismo de Prevención, Gestión y Solución de Con-
flictos, de la Organización de la Unidad Africana
(OUA). Ese es uno de los motivos por los que Ghana
atribuye una gran importancia a las iniciativas regio-
nales y subregionales de mantenimiento de la paz. No
obstante, esas iniciativas no deben convertirse en un
pretexto para que el Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas eluda su responsabilidad primordial de
mantener la paz y la seguridad en África.

El desarme es uno de los objetivos fundamentales
de los esfuerzos de las Naciones Unidas para asegurar y
mantener la paz y la seguridad internacionales, condi-
ciones imprescindibles para toda actividad humana pro-
ductiva. La amenaza nuclear de la era de la guerra fría
todavía se cierne sobre nosotros, y seguirá haciéndolo
hasta que las Potencias nucleares y los países con gran-
des ejércitos se desarmen. Por consiguiente, es alentador
que, pese a las sombras que en el pasado empañaron el
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mecanismo de desarme de las Naciones Unidas, se ha-
yan logrado resultados positivos en la sexta Conferen-
cia de Examen de los Estados Partes en el Tratado so-
bre la no proliferación de las armas nucleares (TNP).

Las Naciones Unidas deben capitalizar ese impul-
so y continuar su búsqueda de nuevos medios y arbi-
trios para lograr el desarme nuclear y la no prolifera-
ción de las armas. En ese sentido, todos y cada uno de
los Estados Miembros deben demostrar compromiso,
flexibilidad y voluntad política para que la Comisión
de Desarme y los demás órganos establecidos por la
Asamblea General en relación con el desarme dispon-
gan de toda la ayuda necesaria para cumplir con sus
mandatos.

Por lo tanto, Ghana quiere aprovechar esta opor-
tunidad para reiterar su apoyo a la propuesta del Se-
cretario General de que se convoque una conferencia
internacional sobre la amenaza nuclear. Además, parti-
ciparemos activamente en el proceso preparatorio de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Tráfico
Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos sus As-
pectos, que se celebrará en el año 2001.

Ghana opina que los esfuerzos de las Naciones
Unidas para promover y mantener la paz y la seguridad
internacionales deben inscribirse en un marco jurídico
internacional firme, por lo que es necesario seguir apo-
yando la útil labor que realizan la Comisión de Dere-
cho Internacional y las demás instituciones pertinentes
del sistema de las Naciones Unidas. Pensamos que para
que nuestras sociedades puedan mantenerse deben
continuar, por ejemplo, los notables progresos logrados
en el establecimiento de marcos jurídicos para el enjui-
ciamiento de los crímenes de lesa humanidad.

En el caso particular de África, el apoyo a la
Corte Penal Internacional no es sólo deseable, sino in-
dispensable, ya que la censura de la comunidad inter-
nacional es ahora extremadamente necesaria para di-
suadir a los caudillos y los rebeldes de cometer críme-
nes odiosos como los que se siguen cometiendo en paí-
ses como Sierra Leona, Rwanda y la República Demo-
crática del Congo. Por lo tanto, Ghana recomienda que
la comunidad internacional se asegure de que quienes
cometen esos crímenes sean castigados y no gocen de
amnistía en ningún país.

El espíritu de avenencia que hizo posible el im-
presionante respaldo otorgado al Tratado de Roma, por
el que se estableció la Corte Penal Internacional, debe

mantenerse vivo para que podamos alcanzar nuestros
objetivos en esta esfera.

La situación del Oriente Medio sigue acaparando
la atención de todos. Ghana considera que el clima
propicio que prevalece actualmente en el Oriente Me-
dio es el resultado de la reactivación de los contactos
entre Israel y la Autoridad Palestina a los más altos ni-
veles. La retirada del Líbano meridional de las Fuerzas
de Defensa de Israel, así como las reuniones entre el
Presidente Arafat y el Sr. Ehud Barak, han hecho que
estas negociaciones adquieran un matiz de optimismo.
Al mismo tiempo que encomiamos al Presidente Clin-
ton por sus esfuerzos, exhortamos a los dos líderes del
Oriente Medio a que demuestren flexibilidad y perse-
verancia ya que los obstáculos que se yerguen en el
camino a la paz no podrán eliminarse sin avenencia,
sacrificios penosos, diplomacia y un intenso deseo de
una paz duradera. Ambas partes deben tener presente
que quizás este sea el mejor momento para llegar a un
acuerdo. Las fuerzas negativas se están reagrupando,
especialmente en Israel, y en Palestina las generaciones
más jóvenes están cada vez más impacientes. Por lo
tanto, ningún sacrificio será demasiado grande para lo-
grar el éxito.

La Sra. Brizuela de Ávila (El Salvador), Vicepre-
sidenta, ocupa la Presidencia.

En esta nueva era debemos tener la valentía nece-
saria para poner fin a actitudes y situaciones que ya no
resultan útiles para el proceso de mundialización. A
pesar de que los dirigentes mundiales y otros políticos
influyentes reconocen que es necesario mitigar la po-
breza, quienes están en condiciones de hacerlo no han
ofrecido soluciones dignas de crédito para el alivio de
la deuda, el acceso a los mercados y la financiación del
desarrollo, que ayudarían muchísimo a que los países
en desarrollo creasen sistemas socioeconómicos viables
capaces de superar la fragmentación y la marginación
que sufren como consecuencia de la mundialización. Al
contrario, están utilizando sus posiciones políticas y
económicas de superioridad para tratar de controlar y
manipular a los países en desarrollo, especialmente a
los países a cuyos gobiernos ellos no respaldan.

A mi juicio, la comunidad internacional todavía
tiene que convertir la afirmación tradicional acerca de
la necesidad de equidad, justicia y solidaridad para el
desarrollo nacional en medidas internacionales concre-
tas. Además, las Naciones Unidas sólo podrán enseñar
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lecciones de igualdad y justicia a sus Miembros cuando
ellas mismas practiquen esas normas.

Al final de la guerra fría los pueblos del mundo
escucharon mucho sobre el dividendo de la paz. Sólo
un decenio después de que este concepto se anunciara
desde los tejados ha resultado ser inexistente. Sin em-
bargo, ese concepto puede ser real si el tenor de nues-
tras negociaciones refleja la conciencia de nuestra hu-
manidad común y de sus máximos valores, en lugar de
los expedientes diplomáticos habituales de una era ca-
racterizada por la guerra competitiva y la ventaja in-
justa de los ricos y poderosos sobre los países pobres y
militarmente insignificantes. La cooperación interna-
cional para el desarrollo debe sustituir a la injusticia y
la guerra.

La transformación del contexto de la cooperación
internacional para el desarrollo depende tanto del nivel
de compromiso de los individuos y grupos de nuestros
respectivos países como de lo que hagamos nosotros
como dirigentes y rectores políticos. A este respecto,
resulta fundamental reforzar y mejorar la red de cone-
xiones entre las Naciones Unidas y la sociedad civil. A
menos que nuestras acciones reflejen esta comprensión
estratégica del carácter de la adopción de decisiones en
el mundo actual es muy improbable que nos beneficie-
mos de los errores de nuestros esfuerzos anteriores.

Por consiguiente, alentamos al Secretario General
a que examine la manera de asegurar normas comunes y
aceptables en materia de responsabilidad y transparen-
cia, incluso en el funcionamiento de las  organizaciones
no gubernamentales en relación con su participación en
las Naciones Unidas. Además, convendría hacer un es-
fuerzo mayor para aumentar la capacidad de las organi-
zaciones no gubernamentales de los países en desarrollo
a fin de que la participación de estas organizaciones en
las Naciones Unidas pueda reflejar la diversidad de in-
tereses en todo el mundo.

Ghana acoge con agrado la contribución de las
organizaciones no gubernamentales a la labor de las
Naciones Unidas y países concretos, pero al mismo
tiempo debe advertir en contra de la sustitución de la
voz auténtica y democrática de un pueblo por las voces
de organizaciones no gubernamentales controladas
desde el exterior y las del sector privado. Las organiza-
ciones no gubernamentales y el sector privado son
agentes de cambio fundamentales en los países en desa-
rrollo, pero para que la democracia conserve su credi-
bilidad no deben reemplazar la voz del pueblo.

En una época de mundialización y de una socie-
dad que se basa cada vez más en el conocimiento, con-
sideramos que las Naciones Unidas tienen la impor-
tante responsabilidad de apoyar las actividades de de-
sarrollo de los países en desarrollo, y que la comunidad
internacional debe proporcionarles los recursos necesa-
rios para que lo hagan. Por lo tanto, pedimos una vez
más a todos los Estados Miembros que cumplan ple-
namente y a tiempo las obligaciones financieras que les
incumben según la Carta.

Los desafíos que afronta la comunidad interna-
cional, como la diferencia cada vez mayor entre los in-
gresos y la tecnología del Norte y el Sur, la pobreza y
las privaciones, apuntan a la necesidad de una coopera-
ción más fuerte entre los países desarrollados y los paí-
ses en desarrollo. Hará falta un esfuerzo concertado pa-
ra propiciar un diálogo sistemático entre los dos grupos
a fin de encontrar soluciones a estos problemas.

La vocación �de hecho, el compromiso� de la
asociación Norte�Sur debe ser asegurar que en el nue-
vo milenio la buena gestión de los asuntos públicos,
tanto a escala nacional como mundial, descanse en el
reconocimiento de que la riqueza de algunos no debe
dar lugar al empobrecimiento de otros, y de que todas
las personas deben tener acceso a ciertos servicios so-
ciales básicos, como la atención sanitaria, la educación,
la alimentación y el agua potable, con independencia
del lugar de la Tierra donde habiten. Por lo tanto, los
países ricos tienen que desempeñar un papel indispen-
sable abriendo más sus mercados, ofreciendo medidas
de alivio de la deuda mayores y más rápidas y brindan-
do una asistencia para el desarrollo mejor y más cen-
trada, lo que permitiría a los países más pobres mante-
ner un nivel de desarrollo satisfactorio.

Resulta lógico que, como país en desarrollo,
Ghana se identifique con la causa de los países menos
adelantados, la mayoría de los cuales se encuentran en
África. A este respecto, suscribimos plenamente la la-
bor preparatoria de la Tercera Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados.
Esperamos que se llegue a un acuerdo sobre el acceso
de los productos de los países menos adelantados a los
mercados desarrollados.

Nuestras observaciones en esta ocasión quedarían
incompletas si no aludiéramos a la cuestión crucial de la
habilitación de la mujer y la consecución del equilibrio
entre los géneros. También queremos manifestar nuestra
preocupación por la persistencia de la discriminación
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contra las mujeres en la mayor parte del mundo, pese a
los progresos logrados desde la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer, celebrada en 1995. Los pro-
blemas que impiden lograr el equilibrio entre los géne-
ros se pueden eliminar mediante un  compromiso reno-
vado con la aplicación de la Convención sobre la eli-
minación de todas las formas de discriminación contra
la mujer. Por consiguiente, hacemos un llamamiento a
todos los países que todavía no han ratificado la Con-
vención para que tomen medidas a dichos efectos, y los
instamos a que apliquen pronto las disposiciones de la
Convención. También instamos a quienes han presen-
tado reservas que son incompatibles con el propósito
de la Convención a que reconsideren su posición, en
aras del adelanto de la causa de la mujer.

A mi delegación le interesan igualmente la pro-
moción y la protección de los derechos del niño. Ellos
son las razones convincentes que nos han llevado a or-
ganizar junto con el Gobierno del Canadá un seminario
práctico sobre los niños en los conflictos armados. Es-
peramos que los Estados Miembros procuren ratificar
el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los
Derechos del Niño antes de que se celebre, en 2001, el
período extraordinario de sesiones de la Asamblea Ge-
neral en el que se examinará la aplicación de la Decla-
ración Mundial sobre la Supervivencia, la Protección y
el Desarrollo del Niño y del Plan de Acción. También
confiamos en que se apliquen plenamente los resulta-
dos positivos de la recién concluida Conferencia Inter-
nacional sobre los niños afectados por la guerra, cele-
brada en Winnipeg, Canadá, con el fin de asegurar en
todo el mundo la protección de los niños durante los
conflictos.

Ahora voy a referirme a la pandemia del
VIH/SIDA, cuya repercusión ha sido máxima en el
África subsahariana, donde se estima que ha afectado a
los pequeños adelantos logrados en la esfera del desa-
rrollo social. Las estadísticas publicadas durante la 13ª
Conferencia Internacional sobre el SIDA, celebrada en
Sudáfrica en julio de este año, demostraron que casi la
tercera parte de todas las personas con VIH/SIDA tie-
nen entre 15 y 24 años. Cada minuto se infectan con el
VIH seis personas menores de 25 años, y las niñas tie-
nen 50% más de probabilidades de contraer el virus
que los niños. Basándose en estos datos, el Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) ha se-
ñalado que para acabar con la enfermedad los gobier-
nos tienen que comprometerse con la mayor moviliza-
ción de recursos de su historia y organizarse como si

estuvieran librando una guerra total de liberación, con
los jóvenes en la vanguardia.

Esta situación asombrosa debe remorder la con-
ciencia de toda la comunidad internacional y hacer que
brinde pleno apoyo a los esfuerzos destinados a con-
trolar y reducir al mínimo la propagación de la enfer-
medad. Ghana respalda la propuesta del Secretario Ge-
neral de que se fijen los años 2005 y 2010 como plazos
para reducir la tasa de infección de los jóvenes me-
diante la garantía de los asociados desarrollados y de
sus industrias farmacéuticas de que será fácil disponer
de vacunas baratas. Para alcanzar ese objetivo también
debemos invertir en educación, publicidad, debates
abiertos y asesoramiento moral, especialmente de
nuestros jóvenes. Los jóvenes deben comprender que
realmente es posible evitar la enfermedad teniendo pre-
caución ya que esta enfermedad mortal se transmite por
medios muy limitados. Pedimos a nuestros asociados
desarrollados que presten toda su cooperación.

Por último, no cabe duda de que las Naciones
Unidas siguen siendo el único instrumento para afron-
tar los desafíos de este milenio. Sin embargo, sólo pue-
den superar estos desafíos si mantienen la buena vo-
luntad y credibilidad de que gozan entre los Estados
Miembros, y esto únicamente se puede conseguir acele-
rando el proceso de democratización de la Organiza-
ción. Que la nueva visión que nuestros dirigentes han
trazado para la Organización en este nuevo siglo nos
impulse a tomar medidas concretas para liberar a nues-
tros pueblos �cuya fe y confianza tienen depositadas
en nosotros� del temor, las privaciones y la exclusión.

La Presidenta interina: Doy ahora la palabra al
Ministro de Relaciones Exteriores de la ex República
Yugoslava de Macedonia, Excmo. Sr. Aleksandar
Dimitrov.

Sr. Dimitrov (ex República Yugoslava de Mace-
donia) (habla en inglés): Para comenzar, quiero felici-
tar al Sr. Holkeri por su elección como Presidente de la
Asamblea General en su quincuagésimo quinto período
de sesiones. Al mismo tiempo, deseo manifestar nues-
tro agradecimiento al Presidente de la Asamblea Gene-
ral en el quincuagésimo cuarto período de sesiones, Sr.
Theo-Ben Gurirab, por los resultados conseguidos du-
rante su Presidencia.

En esta ocasión también quiero expresar nuestro
agradecimiento al Secretario General Kofi Annan por
dirigir de manera eficiente y acertada a la Organización.
La República de Macedonia seguirá contribuyendo
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activamente a la consecución de los objetivos de las
Naciones Unidas.

También celebro la admisión de Tuvalu a las Na-
ciones Unidas, deseándole éxito en su contribución a
las actividades de las Naciones Unidas y manifestán-
dole nuestro deseo de establecer relaciones diplomáti-
cas. Al mismo tiempo, la República de Macedonia rei-
tera sus llamamientos para que se acelere el proceso de
establecimiento de relaciones diplomáticas con todos
los demás Estados Miembros con los que todavía no las
mantenemos, y manifiesta que está dispuesta a hacerlo.

En la región donde está situada la República de
Macedonia la situación ha mejorado hasta cierto punto
después de la enorme crisis humanitaria que tuvo lugar
en Kosovo. Todavía no se han superado totalmente las
importantes consecuencias de la crisis, que representa-
ron una grave amenaza para la estabilidad y la seguri-
dad de los Balcanes y de Europa en general.

La República de Macedonia tiene un papel crucial
que desempeñar en el ámbito de la paz y la estabilidad
en Europa sudoriental y fuera de ella, y seguirá tenién-
dolo en el futuro. Los peligros que afrontaba la Repú-
blica de Macedonia eran enormes. El Gobierno mace-
donio y nuestros ciudadanos han hecho todo lo posible
para responder a estos problemas. No obstante, como
ocurrió en las crisis anteriores que tuvieron lugar en los
Balcanes y también durante el conflicto de Kosovo el
año pasado, como uno de los países que más directa-
mente sintió y soportó la carga de los daños, la Repú-
blica de Macedonia ha demostrado y confirmado su
compromiso a largo plazo para actuar como un factor
de paz y estabilidad en la región. El Gobierno, incluso
en esas condiciones, insistió en su política de preservar
la estabilidad del Estado macedonio y, al mismo tiem-
po, de reafirmar su capacidad para responder a todos
los desafíos y peligros que afronta, especialmente en
los campos económico y social.

Uno de los objetivos principales de la política
exterior de la República de Macedonia es mejorar aún
más las relaciones de buena vecindad con todos sus ve-
cinos. Este compromiso ha quedado confirmado con
varias iniciativas que han dado lugar a relaciones más
avanzadas y desarrolladas en materia de cooperación
bilateral y a la intensificación de la cooperación en el
contexto de varias iniciativas regionales. Mi país es
consciente de que, a mediano y a largo plazo, la estabi-
lidad y la prosperidad sólo se pueden asegurar si la es-
tabilidad se propaga por toda Europa sudoriental, con

intensas comunicaciones recíprocas y una cooperación
de buena vecindad entre todos los Estados de la región.

Mi país ha conseguido mantener excelentes rela-
ciones con casi todos sus vecinos �Grecia, Albania y
Bulgaria, pero no con la República Federativa de Yu-
goslavia, con la que seguimos negociando la demarca-
ción de nuestra frontera común� y aumentar la coope-
ración en muchas esferas de interés común. Hemos
mejorado considerablemente las relaciones con nuestro
vecino del sur, Grecia. Seguimos celebrando conversa-
ciones sobre nuestras diferencias acerca del nombre de
mi país, bajo los auspicios del Secretario General, y
manifestamos que estamos dispuestos e interesados en
resolver esta cuestión lo antes posible, teniendo en
cuenta la realidad y la dignidad del país y de todos sus
ciudadanos.

Pese a las enormes expectativas y al apoyo ini-
cial, el proyecto que previsiblemente ha de contribuir
más a la estabilización duradera de la región �el Pacto
de Estabilidad� no ha logrado asegurar la aplicación
de gran número de ideas y planes que se habían pre-
sentado y aceptado. El Pacto, un ejemplo importante de
la intervención y el funcionamiento conjunto de gran
número de organizaciones internacionales y Estados,
tiene por objeto acelerar la revitalización de los países
de Europa sudoriental y su integración en las estructu-
ras europeas. Hago un llamamiento a todos los que
participan en este proceso, especialmente a los donan-
tes y a la comunidad internacional en general, para que
hagan todo lo posible a fin de acelerar su aplicación
urgente y oportuna mediante la realización plena y
acelerada de estos proyectos. Esto facilitará la prospe-
ridad económica de los países de Europa sudoriental y
reforzará los procesos democráticos, el respeto de los
derechos humanos y la estabilidad de la región. La
aplicación del Pacto constituye una modernización ló-
gica de nuestras actividades en el contexto de las ini-
ciativas regionales para propiciar buenas relaciones de
vecindad y la posibilidad de conseguir los objetivos
prioritarios de la política exterior de mi país: su plena
integración en las estructuras europeas y euroatlánticas.

Además de sus actividades de política exterior, el
Gobierno de la República de Macedonia está plena-
mente decidido a llevar a cabo reformas fundamentales
basadas en los modelos europeos �políticos, económi-
cos y democráticos� con el máximo respeto a los de-
rechos humanos, incluidos los de las minorías. El Go-
bierno de mi país trabaja constantemente para mejorar
las relaciones interétnicas. Recientemente se aprobó
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una ley sobre educación superior que prepara el terreno
para la educación superior privada en los idiomas de
las minorías. Por lo tanto, como resultado de nuestro
compromiso y de nuestras medidas y logros concretos,
a finales de este año mi país será el primero de la re-
gión en concertar el Acuerdo de Estabilización y Aso-
ciación con la Unión Europea.

Los esfuerzos de la comunidad internacional para
estabilizar la región, a los que la República de Mace-
donia ha contribuido, están empezando a dar resulta-
dos. Pese a las limitaciones, hay que tener en cuenta
que la gravedad y la complejidad de la situación en
Kosovo, y en toda la República Federativa de Yugosla-
via, significan que sus consecuencias no pueden ali-
viarse con la rapidez que todos deseamos, especial-
mente los países de la región.

En lo que respecta a la República Federativa de
Yugoslavia, opinamos que su democratización es uno
de los factores clave para lograr estabilizar completa-
mente la situación en la región. Nuestros esfuerzos
conjuntos deberían dirigirse a apoyar a las fuerzas de-
mocráticas de ese país y a tomar medidas conjuntas pa-
ra iniciar el proceso democrático, seguidas de la pres-
tación de oportunidades para lograr la prosperidad eco-
nómica. Es importante volver a evaluar los efectos ge-
nerales de las sanciones, que no deberían dirigirse a los
ciudadanos. Esperamos que las próximas elecciones en
la República Federativa de Yugoslavia sean justas y
democráticas, de acuerdo con las normas europeas y de
la Organización para la Seguridad y la Cooperación en
Europa (OSCE), y que sean un paso hacia la democra-
tización de ese país.

En cuanto a la situación en la República Federativa
de Yugoslavia, en mi calidad de Presidente del Proceso
de cooperación en Europa sudoriental desearía informar
a la Asamblea acerca de la declaración conjunta que
adoptaron recientemente en Nueva York los Ministros de
Relaciones Exteriores de los Estados participantes. En la
declaración, nosotros, los Ministros de Relaciones Exte-
riores, manifestamos nuestra preocupación por los últi-
mos acontecimientos ocurridos en la República Federa-
tiva de Yugoslavia en relación con las próximas eleccio-
nes presidenciales y parlamentarias, y confirmamos
nuestro apoyo a las fuerzas democráticas de ese país y a
sus esfuerzos para iniciar el proceso democrático.

Todo esto podría ayudar a la integración de ese
país en la comunidad internacional y a su participación
en los trabajos de las organizaciones internacionales,

siguiendo el camino que tomaron todos los demás su-
cesores de la ex Yugoslavia. Además, la solución del
tema de la sucesión de la ex República Federativa So-
cialista de Yugoslavia tomando como base la igualdad
de todos sus sucesores �como se reconoce en las deci-
siones de la Conferencia Internacional sobre la ex Yu-
goslavia y en las resoluciones pertinentes del Consejo
de Seguridad y de la Asamblea General� es un requi-
sito previo para la paz y la estabilidad en la región.

En cuanto al tema de la sucesión, quiero señalar
que durante la Cumbre del Milenio y la Asamblea del
Milenio los cuatro Estados sucesores reiteraron una vez
más su posición conjunta y propusieron trabajar más
intensamente para resolver esta cuestión.

Además, deseo manifestar nuestro apoyo a la es-
tabilidad y los procesos de reforma emprendidos en
Montenegro y a los esfuerzos del Gobierno elegido
democráticamente para seguir procurando el desarrollo
económico y democrático. También respaldamos una
participación mayor de ese Gobierno en la labor de los
organismos y organizaciones internacionales y en otros
procesos de cooperación regional.

La posición constante de mi país, que se expuso
mucho antes del estallido de la crisis de Kosovo y de la
aprobación de la resolución 1244 (1999) del Consejo
de Seguridad, ha sido apoyar una solución pacífica y
política para la crisis de Kosovo mediante una autono-
mía considerable en el marco de la República Federati-
va de Yugoslavia, el respeto de los derechos humanos
de todos los habitantes de Kosovo, el respeto a la in-
violabilidad de las fronteras actuales y, por último, la
reconstrucción económica y la estabilización de Koso-
vo y de la región.

Respaldamos las actividades de la Misión de
Administración Provisional de las Naciones Unidas en
Kosovo (UNMIK) y de la Fuerza de Kosovo (KFOR).
Estamos convencidos de que es necesario crear institu-
ciones democráticas y una sociedad multiétnica en Ko-
sovo, y encontrar un modelo de sociedad civil que eli-
mine toda propensión a crear territorios étnicamente
depurados. Las elecciones locales de Kosovo tienen
enorme importancia para su futuro.

A la República de Macedonia le preocupan la
violencia y el creciente número de incidentes y tensio-
nes interétnicas que tienen lugar en Kosovo. Opinamos
que la KFOR deberían reforzar sus actividades de con-
trol fronterizo para evitar que la violencia se propague
a los países vecinos, incluido el mío. Insisto en esto
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porque ha habido varios incidentes graves en la fronte-
ras de la República de Macedonia.

Con la esperanza de que los sucesos de Kosovo
sean el último problema grave en los Balcanes, ten-
dremos que defender juntos con más éxito los princi-
pios y valores democráticos y elaborar estrategias pre-
ventivas a largo plazo. Sólo se puede facilitar la esta-
bilidad regional con la prosperidad económica, la de-
mocracia y el respeto de los derechos humanos y de las
minorías nacionales, así como con una cooperación re-
gional y bilateral intensa. No obstante, la garantía más
seria para la seguridad de la región y su transformación
en una zona de democracia, desarrollo, estabilidad y
cooperación sigue siendo la pronta integración y la in-
corporación con plenitud de derechos de los países de
la región en la Unión Europea y la Organización del
Tratado del Atlántico del Norte (OTAN).

La Asamblea del Milenio de este año brinda una
oportunidad excepcional para analizar la labor de
nuestra Organización y evaluar su eficiencia al resolver
los problemas de interés internacional. Todos confia-
mos en que también se subrayen las orientaciones para
la evolución futura, con el objeto de seguir promovien-
do los resultados y las prácticas apetecidas.

Una de las características principales del mundo
actual es que hay mucha más interdependencia que
nunca. Esto constituye un nuevo desafío y, al mismo
tiempo, es una característica nueva de las relaciones
internacionales. Además, cuando todo el mundo habla
sobre la enorme importancia del carácter multilateral
cada vez más importante del escenario internacional y
sobre la mundialización se plantea la cuestión de la
participación en pie de igualdad de todos los actores
del mundo. Es decir, lo que se discute es la representa-
ción oficial de las voces de todos los pueblos. A este
respecto, quiero manifestar nuestro apoyo a los esfuer-
zos de la República de China en Taiwán para integrarse
en la comunidad internacional, teniendo en cuenta los
intereses de ese país y también su importante contribu-
ción a la cooperación internacional y la solidaridad que
ha demostrado. Va en interés de nuestra Organización
que participen en sus actividades los 23 millones de
personas de la República de China.

Los efectos negativos de las crisis, las amenazas a
la paz, la seguridad y el desarrollo económico y la
contaminación del medio ambiente se sienten en todo
el mundo. De acuerdo con la nueva situación en las re-
laciones, necesidades y visiones internacionales, existe

una exigencia evidente para reforzar la función de las
Naciones Unidas. Nuestra Organización sólo puede lle-
var a cabo sus actividades con éxito si los Estados
Miembros contribuyen plenamente a su consecución.

Para que la Organización pueda desempeñar una
función exitosa en el siglo XXI es necesario reformarla
adecuadamente. Celebramos los esfuerzos que ha he-
cho hasta ahora el Secretario General a estos efectos, y
al mismo tiempo nos gustaría instarle a él y a los Esta-
dos Miembros a que continúen. Además, queremos
subrayar que la reforma de las Naciones Unidas sólo
tendrá éxito si al fortalecimiento de la función de la
Asamblea General le sigue la reforma del Consejo de
Seguridad. A nuestro juicio, es necesario aumentar el
número de miembros permanentes y no permanentes
del Consejo de Seguridad tomando como base la nueva
realidad de las relaciones internacionales. Estos nuevos
miembros deberían proceder tanto de los países desa-
rrollados como de los países en desarrollo.

¿Qué hay que hacer para que las Naciones Unidas
puedan responder adecuadamente a los desafíos de este
siglo? La Cumbre del Milenio ofreció parte de la res-
puesta. La Declaración de la Cumbre del Milenio que
se aprobó en esa ocasión crea obligaciones para todos
los Estados Miembros en sus actividades futuras. Com-
partimos la opinión de que, aunque la Declaración es
un documento político, es ante todo un plan de acción
de nuestra Organización para el futuro. Al insistir en
la importancia del documento adoptado, quiero instar a
la Asamblea General a que empiece a aplicarlo. La Re-
pública de Macedonia contribuirá activamente a estos
esfuerzos.

La República de Macedonia también seguirá
contribuyendo a reforzar la paz y la seguridad interna-
cionales. Quiero señalar que parte de nuestra contribu-
ción a la consecución de los objetivos mencionados se
explicará con detalle en el marco de los tres temas del
programa, como actividad de seguimiento a las resolu-
ciones presentadas por la República de Macedonia.

El mantenimiento de la paz y la seguridad inter-
nacionales en todo el mundo seguirá siendo el principal
objetivo de nuestra Organización en el siglo XXI. Co-
mo indicó el Secretario General en su informe, el mun-
do, y en especial nuestra Organización, se enfrentarán a
la necesidad de intervenir plenamente en la prevención
y solución de los conflictos y en el desarrollo de los
Estados afectados. Por lo tanto, la prevención debería
convertirse en uno de los instrumentos principales de
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nuestra Organización. En lo que respecta a nuestra
contribución a las actividades y políticas de preven-
ción, deseo informar a la Asamblea de que en la Repú-
blica de Macedonia se está creando un centro para la
prevención y solución de conflictos.

A nuestro juicio, es muy importante para la esta-
bilidad y la seguridad controlar las armas pequeñas y
ligeras, que plantean una gran amenaza para la paz en
muchas regiones del mundo. A ese respecto, las Nacio-
nes Unidas, en cooperación con otras organizaciones
regionales, como la Organización para la Seguridad y
la Cooperación en Europa (OSCE) y la Organización
del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN), pueden
influir mucho en la prevención de la proliferación de
las armas pequeñas y ligeras.

Instamos a la comunidad internacional a que
adopte medidas enérgicas para poner fin al tráfico de
armas, especialmente de armas pequeñas y ligeras. En
este sentido, confiamos en que la conferencia interna-
cional que se celebrará el año próximo sobre esta cues-
tión ayude a adoptar medidas más eficaces.

Entre las razones que explican el estallido de gran
número de conflictos locales en todo el mundo se en-
cuentran los factores de carácter económico y social.
La mundialización, aparte de sus efectos positivos, tie-
ne varias consecuencias negativas para las economías
pequeñas y menos adelantadas. Hacen falta recursos fi-
nancieros para el desarrollo que, desde un punto de
vista realista, las Naciones Unidas no pueden propor-
cionar. Respaldamos el llamamiento para que los Esta-
dos Miembros hagan las contribuciones voluntarias ne-
cesarias, pero también la idea de que intervengan otros
participantes, como las instituciones financieras inter-
nacionales, el sector privado y otras organizaciones. A
este respecto, acogemos con beneplácito la Conferencia
Internacional sobre la Financiación del Desarrollo, que
se celebrará el próximo año. Insisto en que la condona-
ción de las deudas, o de parte de ellas, de los países
afectados por influencias externas objetivas tendría un
efecto muy positivo. También reduciría la pobreza y el
desempleo en el mundo y ayudaría al desarrollo eco-
nómico general de los países endeudados.

La Asamblea General es el lugar adecuado para
evaluar los logros conseguidos en la promoción y pro-
tección de los derechos y las libertades humanos. En
los últimos 50 años se ha producido un desarrollo im-
presionante del derecho internacional relativo a los de-
rechos humanos. Hoy podemos decir con orgullo que

las Naciones Unidas, con la aprobación de la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos y otros instru-
mentos, consiguieron afirmar el consenso internacional
de que la dignidad humana es la norma básica y el
principal objetivo de todos los pueblos y naciones.

El año pasado se conmemoró el décimo aniversa-
rio de la aprobación de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, y el próximo año se celebrará una cum-
bre mundial sobre este tema. Aprovecho esta oportuni-
dad para anunciar la intención de la República de Ma-
cedonia de firmar en muy breve plazo los dos Proto-
colos Facultativos de la Convención, el primero relati-
vo a la participación de niños en los conflictos armados
y el segundo sobre la venta de niños, la prostitución in-
fantil y la utilización de niños en la pornografía.

Antes de terminar, me gustaría destacar algunas
cuestiones a las que mi Gobierno atribuye una impor-
tancia crucial: en primer lugar, la situación en África,
tanto política como económica; en segundo lugar, el
proceso de paz en el Oriente Medio; en tercer lugar, la
situación financiera de nuestra Organización �todos
los Estados Miembros deberían cumplir sus obligacio-
nes�; y, por último, las operaciones de mantenimiento
de la paz, que contribuyen a la consolidación de nues-
tra Organización a escala mundial. Este es el momento
adecuado para reestructurar y reforzar dichas operacio-
nes utilizando como base el informe (A/55/305) prepa-
rado por el Grupo Brahimi.

Nos aguardan muchos desafíos en el siglo XXI.
Tenemos la obligación de hacer del mundo un lugar
mejor y más feliz en el que vivir. Las Naciones Unidas
ocupan un lugar y tienen una función muy importante
en el logro de ese objetivo. La trascendencia y la exis-
tencia de nuestra Organización universal radican en su
habilidad para adaptarse a las situaciones reales y a los
desafíos futuros.

Esperamos que la Asamblea del Milenio de este
año ayude a conseguir ese objetivo. La Asamblea pue-
de contar con la contribución de la República de Mace-
donia para conseguir ese objetivo.

La Presidenta interina: Antes de dar la palabra
al próximo orador, Su Excelencia el Honorable
Alexander Downer, Ministro de Relaciones Exteriores
de Australia, quisiera aprovechar esta oportunidad para
señalar a la atención de los Estados Miembros el so-
lemne llamamiento a la Tregua Olímpica durante los
juegos de la XXVII Olimpíada, que se están llevando
a cabo en Sydney, Australia, del 15 de septiembre al
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1º de octubre. El Presidente de la Asamblea General,
Sr. Theo-Ben Gurirab, hizo el llamamiento el 5 de sep-
tiembre de 2000, durante la última reunión del plenario
del quincuagésimo cuarto período de sesiones.

Doy ahora la palabra al Ministro de Relaciones
Exteriores de Australia, Su Excelencia el Honorable
Alexander Downer.

Sr. Downer (Australia) (habla en inglés): Me uno
a mis colegas para felicitar al Presidente por su elec-
ción como Presidente de la Asamblea General durante
el quincuagésimo quinto período de sesiones, y tam-
bién a usted, Sra. Vicepresidenta, por su elección para
ese cargo.

También me alegra mucho dar la bienvenida a
Tuvalu como 189º Miembro de las Naciones Unidas.
Australia tiene relaciones antiguas y muy amistosas
con Tuvalu, y hemos trabajado estrechamente como
miembros del Foro del Pacífico Meridional y el
Commonwealth. Estamos encantados de que Tuvalu
sea ahora Miembro de las Naciones Unidas y espera-
mos tener nuevas oportunidades de colaborar juntos en
pro de los objetivos comunes de las Naciones Unidas
de paz y desarrollo.

Nos reunimos hoy justo después de que el mayor
número de Jefes de Estado y de Gobierno de la historia
se reuniera con motivo de la Cumbre del Milenio.
Aunque en la Cumbre se trató la multitud de problemas
que afronta el mundo a comienzos del nuevo siglo, un
tema común a muchos discursos fue la necesidad de
que las Naciones Unidas se reformen para hacer frente
a los desafíos de la época: los desafíos de asegurar la
paz, de luchar contra la pobreza y de habilitar y liberar
a los pueblos oprimidos.

En las observaciones que voy a formular hoy ante
la Asamblea quiero responder a esos llamamientos a
favor de la reforma.

Sin un compromiso ininterrumpido con la refor-
ma, las Naciones Unidas, como cualquier otra organi-
zación, no pueden esperar no quedarse atrás de los rá-
pidos cambios que se producen en el entorno interna-
cional actual. Si no hay cambios y adaptaciones, la Or-
ganización se marchitará, mientras las naciones del
mundo la pasan por alto en favor de instituciones y
mecanismos que respondan mejor a sus necesidades.

Los australianos consideran que la tarea funda-
mental de la Organización, y la razón misma de su
creación a finales de la segunda guerra mundial, es el

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
En los últimos años hemos visto a las Naciones Unidas
actuar con acierto y desacierto extremos desde el punto
de vista de la pertinencia y la eficacia: con desacierto
al abordar los problemas en Kosovo y Rwanda, y con
acierto en la solución del conflicto en Timor Oriental.

Soy un firme partidario de que las Naciones Uni-
das tengan una función activa en el restablecimiento y
la preservación de la paz y la seguridad internaciona-
les, especialmente en situaciones en las que podría ha-
ber un peligro inminente de catástrofe humanitaria.
Una intervención adecuada de las Naciones Unidas en
estas circunstancias quizás sea más eficaz que cual-
quier otra cosa para demostrar la constante pertinencia
de la Organización a un público internacional que fre-
cuentemente es escéptico.

Hoy quiero referirme a cuatro aspectos de la re-
forma dentro del sistema de las Naciones Unidas: la re-
forma del Consejo de Seguridad; la configuración del
grupo electoral; la reforma de las operaciones de paz, y
la reforma del sistema de comités de tratados de dere-
chos humanos. Opinamos que hay que avanzar en cada
una de esas áreas para que las Naciones Unidas puedan
obtener resultados y garantizar su pertinencia y eficacia.

La reforma y ampliación del Consejo de Seguri-
dad es necesaria por dos razones fundamentales rela-
cionadas entre sí: la necesidad de restablecer el carác-
ter representativo del Consejo mediante una configura-
ción de su composición que refleje el tamaño y la di-
versidad de los Miembros de las Naciones Unidas y la
necesidad de fortalecer la credibilidad, autoridad y le-
gitimidad del Consejo.

El Gobierno australiano considera desde hace
tiempo que es necesario ampliar las dos categorías de
miembros del Consejo para restablecer el equilibrio y
la equidad de su composición. Los nuevos puestos
permanentes deben ocuparlos las regiones del mundo
en desarrollo que están subrepresentadas. Los nuevos
puestos permanentes deben asignarse a las principales
Potencias industrializadas que están en mejores condi-
ciones para contribuir a mantener la paz y la seguridad
internacionales. Es igualmente importante que otros
Miembros de las Naciones Unidas tengan oportunidad
de contribuir directamente a la labor del Consejo me-
diante una participación periódica como miembros ele-
gidos. La ampliación del número de miembros no per-
manentes aumentaría el carácter representativo del
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Consejo, con lo que podría verdaderamente actuar en
nombre de todos los Miembros de la Organización.

Australia ha venido expresando su preocupación
acerca del veto y sigue manteniendo que deben ponerse
límites a su utilización. Desde luego, todos los miem-
bros permanentes del Consejo, los antiguos y los nue-
vos, deben ser responsables de su comportamiento. Pa-
ra ello, todo nuevo arreglo sobre el Consejo debe revi-
sarse transcurridos 10 ó 15 años.

Lamentablemente, desde hace seis años, cuando
se estableció el Grupo de Trabajo de composición
abierta, en los debates sobre la reforma del Consejo de
Seguridad no se ha logrado alcanzar un acuerdo sobre
el conjunto de reformas. El estancamiento es decepcio-
nante, y espero que este período de sesiones dé nuevo
impulso a los esfuerzos de reforma. De las declaracio-
nes en la Cumbre del Milenio y de este debate se dedu-
ce claramente que la reforma goza de un amplio apoyo.
Todas las partes deben dar muestras de un compromiso
renovado y de flexibilidad.

En el debate reciente sobre la reforma de las Na-
ciones Unidas ha estado ausente un elemento clave. Me
refiero a los grupos electorales de las Naciones Unidas.
Los grupos electorales fueron creados para garantizar
que en los órganos de las Naciones Unidas existiera
una representación justa y equitativa de forma que to-
dos los Miembros que quisieran contribuir a la toma de
decisiones de la Organización tuvieran oportunidad de
hacerlo. Han pasado tres decenios desde la formaliza-
ción de los grupos actuales y creemos que es hora de
que estudiemos la pertinencia de esos grupos con rela-
ción a las realidades geopolíticas presentes y futuras.

El actual sistema de grupos refleja la geopolítica
del decenio de 1960. Desde entonces más de 60 naciones
se han sumado a las Naciones Unidas, lo que ha produ-
cido disparidades importantes en el tamaño de los grupos
y un inadecuado nivel de representación de algunas re-
giones. Además, la razón original de la configuración de
los grupos electorales se ha erosionado, produciendo di-
sonancias en la forma en que muchos de los Estados
Miembros se organizan política y electoralmente.

El alineamiento anterior de los grupos en 1963
fue un proceso largo y difícil, impulsado por cambios
importantes ocurridos en el sistema de las Naciones
Unidas tras la entrada de muchos Estados recién inde-
pendizados de África y Asia. Reconozco que la confi-
guración de los grupos no es cosa fácil y acepto que el
cambio ahora será igualmente complejo. Por eso mis-

mo, no debemos retrasar más el inicio de un debate se-
rio sobre estas cuestiones. Si bien existen muchas con-
figuraciones posibles para los grupos electorales revi-
sados y muchas sensibilidades en cuanto a una altera-
ción de la situación actual, los cambios radicales habi-
dos en el mundo desde la entrada en vigor del sistema
actual han creado anomalías históricas que claman por
un remedio. Australia espera con interés trabajar con
otros para lograr ese objetivo.

Como parte del compromiso del Gobierno austra-
liano para con unas Naciones Unidas fuertes y perti-
nentes, recientemente realizamos un examen del siste-
ma de comités de derechos humanos de las Naciones
Unidas, con el objetivo de mejorar su eficacia. El exa-
men tuvo su origen en el compromiso de nuestro Go-
bierno con la promoción y protección internacional de
los derechos humanos y en nuestra firme convicción de
que las Naciones Unidas tienen un papel central que
desempeñar.

Australia está orgulloso de su historial en materia
de derechos humanos, y tomamos muy en serio nues-
tros derechos y obligaciones internacionales. Somos
parte tanto de los Pactos sobre derechos humanos como
de las cuatro Convenciones. Dentro de Australia, que
tiene una sociedad civil fuerte, los derechos humanos
están protegidos por una serie de mecanismos clave de
tipo político y civil, entre los cuales figuran una fuerte
tradición democrática, nuestra Constitución, un poder
judicial independiente, una prensa libre y una amplísi-
ma legislación contra la discriminación. A nivel inter-
nacional, Australia es un firme defensor de la aplica-
ción universal de las normas de derechos humanos y se
ha comprometido a apoyar siempre la protección inter-
nacional de los derechos humanos.

Nos preocupa que los comités creados para vigi-
lar el cumplimiento internacional de los tratados de de-
rechos humanos estén empezando a perder credibilidad
y eficacia debido a la forma en que funcionan. También
es importante que el sistema internacional de protec-
ción funcione con eficiencia y eficacia para que los
países democráticos, como Australia, que se sienten
orgullosos de su historial de ayuda humanitaria genero-
sa y amplia, puedan seguir gozando de la confianza y el
apoyo de sus propios electores nacionales para esa
protección humanitaria.

Del examen que realizó, Australia dedujo que los
comités deben adoptar un enfoque más coherente de su
papel y deben darse cuenta de los fallos que acarrea la
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simple aceptación, sin más análisis, de lo que le pre-
sentan las organizaciones no gubernamentales. Es im-
portante que se reconozcan de forma apropiada el papel
y las opiniones de los gobiernos elegidos democrática-
mente, que toman muy en serio los compromisos y las
obligaciones de informar impuestas por los tratados.
Los comités también tienen que ser más equilibrados y
estratégicos a la hora de señalar a las personas que
violan los derechos humanos básicos, y deben evitar
centrar injustamente sus críticas en países que tienen
un buen historial de derechos humanos.

Desde hace algunos años Australia, junto con
otros varios países, entre ellos el Canadá, Nueva Ze-
landia y Noruega, ha venido pidiendo la reforma de los
comités de los tratados. Más recientemente, la Misión
de Australia ante las Naciones Unidas en Ginebra aco-
gió la celebración de una reunión de unos 20 países pa-
ra discutir la reforma de los comités de los tratados.
Las propias Naciones Unidas han reconocido también
la necesidad de reformar el sistema de comités de los
tratados y Australia ha apoyado firmemente esos es-
fuerzos internacionales de reforma.

Australia trata ahora de aumentar esos esfuerzos
mediante una iniciativa a alto nivel diplomático para
obtener un apoyo más amplio respecto de las reformas
a fin de mejorar el funcionamiento de los comités y
profesionalizar sus operaciones. Entre las reformas po-
sibles está el suministro de recursos adecuados a los
comités de los tratados de derechos humanos, la mejora
de sus métodos de trabajo, la aplicación de normas uni-
formes de procedimiento para el estudio de los infor-
mes de los Estados y el aumento de las consultas entre
los propios comités para coordinar los calendarios de
los informes y facilitar la cooperación en las cuestiones
relativas a la reforma.

Sin embargo, Australia no tiene el monopolio de
las buenas ideas, y queremos trabajar en estrecha cola-
boración con los funcionarios de las Naciones Unidas y
con los países que piensan como nosotros a fin de que
el sistema de comités de los tratados funcione más efi-
cazmente, en beneficio de todos los Estados Miembros
y para proteger los derechos humanos.

Por consiguiente, nos pondremos en contacto con
otras delegaciones a fin de elaborar propuestas con-
cretas de reforma. Presentaremos esas cuestiones ante
la Asamblea General, ante la Comisión de Derechos
Humanos y en otras reuniones adecuadas. También
pensamos que en las reuniones periódicas de los Esta-

dos partes en los seis tratados de derechos humanos se
debería discutir la cuestión de la reforma y se deberían
dar directrices a los comités respectivos en cuanto a sus
métodos de trabajo.

Australia trata de conseguir la máxima eficacia de
los órganos encargados de los tratados. No trataremos
de eludir nuestras responsabilidades, pero insistiremos
en las reformas que son necesarias para que el sistema
funcione bien y logre sus objetivos. Si no se aplica la
reforma, el sistema de comités pasará cada vez más de-
sapercibido y se hará más redundante, lo cual sería un
revés para la causa de los derechos humanos.

Me voy a referir ahora al tema de las operaciones
de paz y del mantenimiento de la seguridad internacio-
nal. Australia tiene una tradición larga y honrosa como
participante en las operaciones de las Naciones Unidas
de mantenimiento de la paz, la más reciente en Timor
Oriental, y creo que la fortaleza de nuestro compromiso
se refleja en el reciente nombramiento por el Secretario
General del General de División australiano Tim Ford
como su Asesor Militar. La experiencia del decenio de
1990 ha demostrado claramente que la capacidad de las
Naciones Unidas para hacer frente a las exigencias de
un número cada vez mayor de operaciones de paz cada
vez más complejas, está llegando a su límite. En este
decenio tuvieron lugar éxitos importantes en las opera-
ciones de paz, especialmente en Timor Oriental, pero
también en algunas operaciones más pequeñas y fran-
camente poco conocidas. También hubo fracasos trági-
cos, que a menudo se cobraron vidas humanas.

Quiero encomiar el compromiso del Secretario
General al someter a examen y revisión el funciona-
miento de las Naciones Unidas, incluidos los informes
sobre Srebrenica y Rwanda. Encomiamos de manera
especial su iniciativa de convocar el Grupo Brahimi
sobre las Operaciones de Paz de las Naciones Unidas.
El informe Brahimi (A/55/305) es un documento histó-
rico que establece un proyecto para la modernización
de las operaciones de paz de las Naciones Unidas y
otras funciones relacionadas con ellas. Debemos empe-
zar rápidamente a estudiar sus recomendaciones.

Quiero referirme brevemente a cinco puntos que,
a juicio de Australia, figuran entre las lecciones más
importantes de la experiencia reciente.

En primer lugar, sólo se debe recurrir a la inter-
vención militar como último recurso. Hay que hacer
todo lo posible para encontrar soluciones pacíficas. En
este contexto, acogemos con beneplácito el énfasis que
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se pone en el informe Brahimi en las medidas preventi-
vas y en la consolidación de la paz.

En segundo término, cuando se desplieguen las
Naciones Unidas ya debe existir una paz que mantener.
Es realmente peligroso enviar tropas por un plazo inde-
finido y de forma arriesgada cuando no existe un plan
claro de paz ni perspectivas razonables de lograrla. Las
partes en conflicto deben estar comprometidas con la
paz y ser responsables de sus acciones.

En tercer lugar, las operaciones de paz deben te-
ner un mandato del Consejo de Seguridad apropiado a
la tarea que se les exige. Si el entorno es hostil, deben
ir equipadas de forma adecuada, y han de ser capaces
de proyectar una fuerza creíble.

En cuarto término, una vez que el Consejo de Se-
guridad tome una decisión el despliegue ha de hacerse
de forma rápida. Los retrasos sólo pueden llevar a un
mayor agravamiento de la situación y pueden costar vi-
das. En el informe Brahimi se ofrecen varias ideas úti-
les para acelerar el despliegue, que merecen ser estu-
diadas cuidadosamente.

Y, en quinto lugar, las operaciones de paz de las
Naciones Unidas deben tener una estrategia clara de
salida. Esto está vinculado, en particular, con la clari-
dad de los mandatos del Consejo. En el informe Bra-
himi se recalca con razón que los mandatos deben ser
claros, creíbles y factibles. También está vinculado con
la eficacia de los procesos de paz simultáneos y los es-
fuerzos de consolidación de la paz.

Acogemos con beneplácito la atención prestada
a estas cuestiones en el informe Brahimi. También
apoyamos la recomendación de que se debe dotar a las
Naciones Unidas de los recursos necesarios para llevar
a cabo los encargos que les hacemos. No se trata de re-
forzar o reformar el Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz. En última instancia, nos co-
rresponde a nosotros, los Estados Miembros, la respon-
sabilidad de que la capacidad de mantenimiento de la
paz de las Naciones Unidas sea más fuerte y más efec-
tiva. Esto significa que la financiación de dichas opera-
ciones tenga una base más sólida y significa el pago de
las cuotas en su totalidad y a tiempo.

No puedo terminar sin referirme a la cuestión de
Timor Oriental. Cuando me dirigí a la Asamblea el año
pasado Timor Oriental se encontraba en medio de la
más terrible violencia a manos de unas milicias bruta-
les y sin ley. Desde entonces se han logrado avances

importantes en el restablecimiento de la seguridad y en
la consolidación de los cimientos de un Timor Oriental
independiente. Australia rinde homenaje a los hombres
y mujeres de la Fuerza Internacional en Timor Oriental
y de la Administración de Transición de las Naciones
Unidas para Timor Oriental por su compromiso y, en
demasiados casos, por su sacrificio.

Timor Oriental se enfrenta a un camino largo y
difícil hacia la paz y la prosperidad. Australia está de-
sempeñando un papel primordial en la reconstrucción
del territorio a través de las Naciones Unidas y otras
organizaciones, así como a nivel bilateral. Estamos
comprometidos a largo plazo a ayudar a los timorenses
orientales en la construcción de su nueva nación, no
sólo en beneficio de los propios timorenses orientales
sino también en interés de la estabilidad y la seguridad
en la región.

Lamentablemente, las milicias partidarias de la
integración siguen representando una amenaza grave pa-
ra la seguridad y la estabilidad. Hay que poner fin a la
intimidación y la violencia contra los refugiados timo-
renses y contra el personal de ayuda humanitaria en los
campamentos situados en la frontera entre Timor
Oriental y Timor Occidental. La matanza de trabajado-
res de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, ocurrida a primeros de este
mes, merece la condena más categórica del mundo.
Australia reitera su llamamiento a Indonesia a que cum-
pla con su responsabilidad de dar seguridad efectiva en
Timor Occidental, entre otras cosas, poniendo fin a la
actividad de las milicias, llevando ante la justicia a los
responsables de delitos, creando las condiciones necesa-
rias para el retorno de la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados y resolvien-
do la situación de los refugiados. Instamos a las autori-
dades indonesias a que tomen todas las medidas posibles
en esa dirección, incluida la cooperación con la misión
del Consejo de Seguridad que se ha propuesto.

Si las Naciones Unidas han de seguir siendo per-
tinentes y creíbles, debemos trabajar en su fortaleci-
miento y mantener el compromiso firme de seguir
adelante con el programa de reforma y renovación. Los
desafíos a los que se enfrenta la Organización son for-
midables, pero no imposibles de superar. La necesidad
de cambio es clara y urgente, pero creo que no está más
allá de la imaginación y la buena voluntad de nuestra
generación el emular a nuestros predecesores y hacer
frente a esta difícil tarea de la reforma.
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En la Cumbre del Milenio los líderes del mundo
subrayaron la necesidad de que las Naciones Unidas
estuvieran a la altura de los desafíos del nuevo siglo.
Escuchemos su llamamiento y trabajemos juntos con
renovada determinación y compromiso para lograr que

esta Organización sea más representativa y mucho más
efectiva.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.


